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CAPITULO I 

ANTECEDENTES 



ANTECEDENTES 

1.1. CULTURAS ANTIGUAS 

En la época antigua al no existir un ordenamiento legal, por medio 

de los cuales ;os hombres se pudieran organizar exiStía la venganza 

divina o en su caso en formas barbaras ios nombres se nacían justicia 

por si mismos. predominando !a ley del más fuerte. por ello cabe hacer 

notar que el primer ordenamiento legal que surgid en el mundo fue el 

código de Amurabi. ordenamiento en el cual se constituyeron ciertos 

principios sanguinarios como fue /a ley del talión Ojo por Ojo Diente por 

Mente. circunstancia que en un momento dado permitía al hombre 

hacerse Justicia por si mismo. y que en muchas ocasiones rebasaba más 

allá del darlo causado, al primero de las víctimas, no podemos hablar 

en esre momento de la exisrencia del careo puesto que el 

procedimiento rudimentaria que en el mismo se daba. no originaba al 

mismo. 

En la época de los romanos cabe hacer notar de que 51 bien es 

cierto .ya existían ciertas ordenamiento legales. para la lmparticlón de 

justicia también lo es que en dicha época no sobresalían los careos ya 

que era un procedimiento inquisitivo por el gobernante, y más aún de 



aue existía la esclavitud personas aue en iodo momento únicamente 

eran juzgadas mediante la decisión y voluntad de un soberano. 

Por otra corte en la época de la edad media. predominó la 

religión en la época del oscurantismo, toda vez que esta era una 

importicion de justicio Inquisitiva. yo que las personas que en un 

momento dado iban a ser juzgados bastaba simplemente lo imputación 

respecto de un heCho delicti o. circunstancia suficiente para ser 

sancionada corporalmente o en su caso hasta perder la vida. 

En la época de la revolución francesa. el ordenamiento que en 

aquél entonces regía establecía un cierto valor probatorio. para los 

luzgadores pero Jamás predominó el careo puesto que en ningún 

momento le tomaban Importancia y únicamente prevaleció las 

acusaciones que en todo momento recaerían sobre la persona para 

efecto de determinar si era o no responsable fue entonces hasta 1812 

en que (legó a nuestro país el careo mediante la Constitución de 

Cádiz quien en todo momento a éste se le tenía en un concepto 

meramente procesal. el cual estaba bajo la potestad del Organo 

Jurisdiccional de desahogar dicha dillaencla o no. no obstante a ello. 

los careos poco a poco fueron tomando importancia jurídica, hasta hoy 
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en nuestros días en que va no puede decirse aue es un acto meramente 

procesal y sl en cambio que es un órgano de prueba y que la omisión al 

desahogo del mismo es violatorla de garantías y motivo de reposición 

de procedimiento va que así lo establece la ley de amparo en vigor. 

1.2 ANTECEDENTES MEXICANOS. 

Ei coreo supletorio fue introducido en nuestro medio jurídico por el 

código de Procedimientos Penales de 1894 ( art. 194), cuyo texto 

reprodujo más tarde el llamado código de organización, de 

competencia, de procedimientos en materia Penal para el Distrito 

Federal y territorios. en el art. 414. 

En el constituyente de 1856- 1857 el proyecto del articulo 24 en 

materia de careo y obtención de copio del proceso fue considerado 

durante lo sesión de 18 de Agosto de 1856. Decía que es garantía del 

acusado, que se le caree con los testigos que depongan en su contra 

pudiendo obtener copio del proceso para preparar su defensa. Los 

testigos citados por el acusado pueden a petición suya, ser compelidos 

conforme a las leyes para declarar. 



CASTAÑEDA: Sugirió que el careo se practicase cuando hubiere 

concluido e! sumario, pues .hacerlo antes afecto los Intereses de !a 

sociedad. pues un testigo audaz y sereno sostiene una falsedad al 

acusado y un reo atrevido niega un descaro los deposiciones del 

testigo. El careo, además, en nuestra legislación es de práctica y no de 

Ley. 

RUIZ: Propuso una adición, para que el careo se practicase 

cuando io solicitara el reo fue rechazada auedando en la fracción IV de 

la constitución que se!e caree con !os testigos que depongan en su 

con ira. 

El congreso de 1915. 1917 no impugno el proyecto de Carranza en 

este punto y fue recogido por la constitución aprobada. 

1.3 PROVECTO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CRIMINAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Bajo lo presidencia de Benito Juárez. se expidió con fecha 15 de 

junio de 1869. la ley de Jurados en la materia criminal para el Distrito 

Federal en lo cual reviste importancia para el Derecho procesal Penal 

n'ex/Cono no Únicamente por constituir uno de los primeros cuerpos 

:6,g/slot/vos ordenados y constitutivos ya de un procedimiento Penal que 
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cerraba oor fin. todo el ciclo de esta competencia. es decir de la 

averiguación del delito hasta la sentencia de !a primera Instancia, sino 

porque paula que dan pie a la formación de nuestro Ministerio Publico 

Federal. 

En afecto dicho proyecto que mas tarde se convirtió en ley 

estoblecío la creación de tres promotorros fiscales para los juzgadores 

de lo criminal (Artículo 4) o quienes se les señalo el deber de promover 

todo lo conducente a la averiguación de la verdad en los procesos 

criminales art.(d) constituyendo la parte acusadora en toda causa 

criminal. (artículo ) tales situaciones procesales de la competencia de 

los promotores fiscales con el tiempo v hasta nuestros dia. delinean le 

actividad Procesal del Ministerio Publica Federal. 

1.4 .- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL DEL FUERO COMUN DEL AÑO DE 1880. 

Dicho ordenamiento fue promulaado después de diversos debates 

en lecha 26 do octubre de 1880 el Código de procedimientos Penales 

poro el Distrito Federal y territorio de lo bolo California. Dicho 

ordenamiento cubrió Integralmente lo loauna y desorden que en esto 

materia aristia en México desde su Independencia. Además de ello, y 
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,,o señalar con uniformidad y precisión ias reglas objetivos o aplicar en 

?.,dos los critninoles tuvo el mérito de fellt7/Or baja el estricto principio 

,ve legalidad. los competencias de las dil.'ersos autoridades y auxiliares 

de lo Administración de justicia. Incluyendo yo al Ministerio Público. 

Su exposición de motivos seilaian con ,crecIsIdn los reglas que 

deben seauir poro sustanciar todos los procesos determinando cómo ha 

de comprobarse el cuerpo del delito y cuales son los medios que la 

,lutoriaad judicial ruede poner en juego cara descuorir 0/ delincuente. 

que ol emplearlos dejen de concederse ol acusado todas las 

daronilas posibles, entre otra completa publicidad de la Instrucción 

luego que se haya tomado la declaración Indaaotoria. 

Sobre todos estos puntos la legislación vigente de nuestros días es 

fficamPleta y  vaga hallándose además dispersa en disposiciones 

antiguas y modernas. Asf que la practica varia considerablemente y tan 

importante materia son inseguras las opiniones, que se fundan tan 

pronto en apreciaciones privadas como en doctrinas de autores de 

diferentes épocas, o en leyes aun y diversas, de aplicación más a 

menos cuestionables. Parece por lo mismo. que remover tales 

Inconvenientes fijando con claridad lo que debe de procticarse 



conforme a los adelantos v el espíritu dei siglo, tiene que ser no 

obstante algunos ínev1tables defectos una positivo ventaja, una 

indudable en la administración de justicia. Se establecieron las bases 

poro hacer pronto y expedita la administración de justicio penol. 

1.5 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA El 
DISTRITO FEDERAL DEI. FUERO COMÚN DEL AÑO DE 1894. 

oquel entonces naciendo uso e,' presidente de lo República. 

Profirió Díaz de lo autorización concedida al ejecutivo por decretos del 

congreso de 10 unión de lecha 3 de junio de 1391 paro reforma total o 

parcialmente el Cod;go ae proceso Penales del Distrito y territorios 

federales o través del Secretorio de Estado y del Des,oacho de Justicia 

Federal e instrucción Publica. se promulgo el if de Julio de 1394 el 

Código de procesos Penales para el Distrito Federal y territorios 

federales. Dicho ordenamiento comenzó a regir a partir del 15 de 

septiembre del corriente arlo. y desde esa techo queda derogados a 

Código de procedimientos Penales expedido el /5 de septiembre de 

1880 lo ley de jurados de 24 de junio de 1891 y todas las leyes y 

decretos vigentes en la que se opongan a lo determinado en este 

Código. 
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¿a exposición de motivos de dicho código comprendía: 

Que tomando en consideración las experiencias que se hablan 

vivido. trotaban de mejorar el ordenamiento de la administración de 

justicia teniendo como Iniciativa para impulsar. reformar. asegurar todos 

los ramas que le estén encomendados. 

Ampliando la iniciación de la etapa de indagatoria, así como 

concediendo a las partes querellantes el derecho del desistimiento de 

!a acción penal en casos de delitos de querella y no de aquellos que se 

persiguen de oficio hasta antes de dictar sentencia. consigna el 

derecho del querellante para poder rendir ias pruebas necesarias para 

la comprobación del delito. y de quien sea el responsable Incluyendo 

el de apelar la resolución en el que declare que no hay delito natural es 

que tenga los medios para evitarla y también por que si su derecho se 

deriva de la existencia del delito, no seria Justo que se extinguiera aquél 

por una declaración que siendo errónea, lo mismo perjudicaba al 

particular que ó la sociedad. 
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I.d CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DITRITO FEDERAL DEL FUERO COMUN DE 1908. 

Dicho ordenamientc,  peno! fue promulgado el ld de diciembre de 

?POS estando en el poder eleculluo PortIrló Díaz el cual comenzaría de 

acuerdo su articulo transitorio a tener vigencia S febrero de 1909. Este 

código !lene mérito. no únicamente de establecer reglas especificas 

para el fuero federal si no establecer un orden procesal que yo era 

indispensable para este siglo. yo que lo materia de arocedimientos 

federales se encontraba en un verdadero caos y por ello motivo a 

formular la siguiente exposición de motivo: 

Las consecuencias prejudiciales de este estado de cosas. 

traducionse en desarrollo del procedimiento. falto de garantías para el 

acusado y lentitud en lo formación de los procesos. Estos cuales deben 

cesar con la codificación de las leyes que han de regir la Introducción 

criminal. codificación que aunque careciera de otro mérito, tendrá 

siempre el indiscutible de ser la primera que se ha formado paro llenar 

el orden aquellos materia tan importante del Derecho, 

los afectos que tenga los dará a conocer la experiencia y al 

corregirlos en lo sucesivo, no se tropezara ya con el grave obstáculo 

que presente siempre la falto de antecedentes cual asunto. se tomo 
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como base rara reformar aicno código a los sises adelantados rara 

nstrucción criminal cual para realizar el propósito de informar la 

:egislacIón del país   hasta donde seo posible. 

1.7 CONSIMIC1ON DE 1917. 

Al hablar de la Constitución de 1917 es con la finalidad en todo 

momento de analizar las garantías constitucionales dentro del Derecho 

Penal por ello únicamente haremos mención o los Artículos que en todo 

momento son plasmados dentro del procedimiento de toda 

averiguación de un hecho delictivo. bar ello encontramos ave el 

Artículo 14 de nuestra carta magna prevé la prohibición de la 

retroactividad. así corno tutela el Derecho o garantía de audiencia, y la 

estricto aplicación de la Ley a las RESOLUCIONES JUDICIALES, protege la 

vida la libertad, propiedad, posesiones y derechos, con la cual se 

abarca toda clase de privación mas aun que es relevante a que toda 

persona debe ser oído y vencido en juicio ante los tribunales 

previamente establecidos y juzgado con la formalidades esenciales del 

orocedimiento de acuerdo con las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho. 
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Por otro iodo al hablar del Articulo ld Constitucional Federal es el 

hablar en iodo momento de fundamentar e! acto de molestia mediante 

mandato judicial competente. que tunde y motive la causa legal del 

procedimiento y el relativo a la practico de visitas domiciliarias llevadas 

o cabo por 10 autoridad administrativa con diversos motivos, siempre 

que estas se sujeten o las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los coceos. 

la justificación de esta garantía la explica el doctor FIX IAMUDIO 

en función de dos elementos protectores de la libertad y la seguridad 

de la persona: Uno para impedir la realización de cualquier acto 

arbitrario. y el seaunda constituir un instrumento eficaz en la defensa de 

los Derechos humanos que protegen la libertad física al Igual que los 

Derechos subjetivos públicos establecidos en la Constitución. 

El Artículo 1 7  de la Constitución de la República Mexicana prevé 

en todo momento la garantía de no hacerse Justicia por si mismo ni 

ejercer violencia para reclamar sus derechos el derecho de no ser 

encarcelado por deudas de carácter civil: puesto que el gobernado 

tiene la facultad de acudir ante los tribunales en demanda de Justicia y 

en defensa de sus derechos. lo contravenía en todo momento a la 

venganza privada. De ahí que sea el Estado el que en contrapartida del 
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Derecho de Justicia Que es titula de todo persono, asuma fa obligación 

no solo de crear y organizar los tribunales que habrán de encargarse de 

Impartir Justicia de manera pronta. expedita. con7pleta.. Imparcial y 

oratuito. 

Así lo impartida; de Justicio por tribuiroles independientes y 

eficaces, esto es por juzgadores autónomos frente a presiones o 

Intereses de otros dependencias o funcionarios públicos, y cuyos fallos 

habrá de darse cabal cumplimiento dentro del termino de Ley. Por lo 

que hace al derecho de no ser encarcelado por deudas de carácter 

civil, este surgió al adoptarse legalmente el principio de nulum 

delictum. trullo poeno, sine lege. según el cual únicamente los hechos 

tipificados por lo Ley como delitos son susceptibles de sancionase 

perramente. lo que contraviene con el pasado en el que todo Individuo 

que no soldaba sus deudos de carácter civil podía no ser solamente 

aprisionado o sometido a la esclavitud, sino incluso privado de la misma 

vida. 

Respecto al Artículo 18 Constitucional, el constituyente de 1917 

estableció dos tipos de retenciones denorninddos la preventiva y otra 

compurgotorla de lo peno: debiendo cumplir una y otra en lugares 
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diferentes el propósito fue asegurar procesados y sentenciados su 

separación, por que podría ocurrir durante la secuela del proceso que 

se presentaran causas que permitieran la libertad del procesado antes 

de dictar sentencia máxime si no se había determinado su conducta 

antisocial. considerándose Injusto mantenerlo en el mismo local en que 

se encontraban los reos sentenciados y sujetos a penas de prisión por 

determinados perlados así mismo se torno en cuenta el atender los 

caracteres personales del inculpado "para evitar el contagio social 

entre los llamados reos habituales y los reos primarios así como entre los 

que presentaban diversos grados de peligrosidad". organizando además 

el sistema penitenciario de tal manera que las especiales condiciones 

familiares y sociales que en ella concurren. En suma se busco abrir el 

camino Constitucional para Intentar una reforma penitenciaría a fondo 

por padecer de enormes deficiencias tanto en locales corno en sistemas 

penitenciarios, así como centros preventivos. 

En el Artículo 19 de la Constitución Federal de la República, se 

tutelan tres áreas de los Derechos humanos como son; La libertad 

personal, le seguridad jurídica y la Integridad física. 



hoy en día debe tenerse por acreditado los elementos dei tino 

Penal y !a probable responsabilidad del inculpado, bajo esta redacción 

se incluyo no solo lo actuado durante la averiguación previa, sino 

también lo actuado ante el propio Juez : lo que viene a ser mas justo: 

en otro de los párrafos de dicha ordenamiento se tutela la libertad 

personal como de mayor troscendencio oara los individuos y la 

sociedad que incluso cuando se justifica su limitación o restricción 

`•ente a la imputación de la comisión, dicha restricción habrá de ser 

limitado y cumplir con los requisitos establecidos por la propia 

Constitución como protección a !a libertad individual y a la seguridad 

Jurídica. Impidiendo así que la prisión preventiva que no tiene mas fin 

que evitar que el presunto delincuente pueda evadir lo acción de la 

Justicio, o pueda prolongarse injustificadamente o convertirse en un 

acto meramente arbitrarlo por parte de la autoridad judicial. 

En cuanto al párrafo segundo del Artículo en comento que tutela 

la seguridad jurídica del individuo, en cuanto exige que todo proceso 

Penal solo puede seguirse por los delitos establecidos en el auto de 

formal prisión o sujeción a proceso, lo que es jurídicamente prohibido 

juzgar por analogía. 
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El tercer párrafo tutela la Integridad física, y se pretende 

garantizar aun dentro de las prisiones condiciones de vida y trato 

individual acorde con la dignidad del ser humano. 

En cuanto al Artículo 20 Constitucional dicho precepto desde su 

proyecto con Venustiano Carranza: constituía un catalogo muy 

incompleto respecto de las garantías de lo persona sujeta a un proceso 

Penal y fue motivo de una amplia discusión en el congreso 

constituyente que lo aprobó con algunas modificaciones expresándose 

en sus diez fracciones un conjunto sobresaliente de normas protectoras 

de carácter procesal, tendientes a evitar la consumación de Injusticias 

en el proceso. 

El Constituyente manejo para la obtención de la libertad el 

termino medio aritmético de cinco años, el cual hoy en día no es 

aplicable y únicamente se esta a la gravedad de los delitos para gozar 

de dicho beneficio, siempre y cuando se garantice la reparación del 

daño y las sanciones pecuniarias así como caución la cual deberá ser 

asequible a las condiciones del Inculpado; así mismo evita cualquier 

acción contraria a la Ley dirigida a obtener confesiones por medio de la 

violencia y se penaliza toda practica que obligue a obtenerla, así como 
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se estableció no conceder ningún valor probatorio a la confesión 

rendida ante autoridad diversa que no sea el Ministerio Público o el Juez 

y que en todo caso deberá estar asistido por su defensor. 

Las fracciones III. IV. V. VII y IX establecen un conjunto de 

garantías tendentes a crear verdaderos posibilidades de defensa para el 

Inculpado como es el declarar en preparatoria dentro de las cuarenta y 

ocho horas, cuyo acto es Público, se le proporcionaran los datos que 

hallan aportado en el proceso en su contra para aue pueda defenderse, 

con la publicidad se busca evitar practicas Indebidas que por realizarse 

a puertas cerradas Impidan el conocimiento Público y la posible 

denuncia de Irregularidades. 

Respecto a lo fracción IV es una variante en la Institución del 

careo ya que por ser un medio probatorio. queda sujeto o lo voluntad 

del Inculpado para su desahogo. 

La fracción V garantiza que se reciban los testimonios de quienes 

puedan declarar a favor del acusado. así como las demás pruebas que 

este ofrezca. por supuesto deberán ajustarse a los principios generales 
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en materia probatoria atendiendo a Que estos sean idóneos. posibles o 

jurídicas y mora/mente procedentes. 

Las fracciones VI y VII abren la posibilidad de que los juicios 

penales sean realizados por un Juez profesional o un jurado, que los 

ciudadanos sepan leer y escribir con objeto de que puedan Ilustrarse 

verdaderamente de los términos del proceso, ya que la tradición 

mexicana se inclina por el sistema profesional de Justicia. 

La fracción VIII nos habla de un tiempo razonable de la 

Imparficion de Justicia cuyo termino se puede ampliar para poder 

juzgarse a una persona en beneficio de la defensa del Inculpado. 

La fracción IX consagra la garantía de audiencia a fin de que el 

acusado sea escuchado respecto a lo que tenga que decir en su 

defensa ya lo haga por sl, por medio de un abogado o por persona de 

su confianza o por un defensor de oficio. 

Con ello se obliga al defensor o que asista a las a audiencias 

cuantas veces se le requiera como una obligación Inherente a su 

función y no pueda dejar de hacerlo bajo el pretexto de que no se 

encuentra en el lugar del juicio el incumplimiento de las obligaciones 



de la defensa puede llevar a configurar un delito como io prevé el 

Código Penal. 

La fracción X refiere a la garantía de libertad determinando que 

no podrá exederse el tiempo de prisión por causas económicos como la 

falta de pago de honorarios o los defensores o lo cobertura de 

responsabilidad civil así como brindo al ofendido lo asesoría y 

coadyuvando a efecto de que se le satisfagan la reparación del daño. 

El Artículo 21. prevé que el órgano de imposición de penas es la 

autoridad Judicial, la persecución del delito corresponde al Ministerio 

publico y a la policía Judicial y las facultades de las autoridades 

administrativos para imponer sanciones a los infractores de los 

reglamentos gubernativos y de policía observando con ello la garantía 

de seguridad publica. 

El Artículo 22 Constitucional Federal, contempla la humanizaclon 

de las penas, tratados. castigos bárbaros crueles y trascendentes, 

proscribiendo específicamente a la mutilación, la infamia. la marca, los 

azotes. los polos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, 

la confiscación de bienes así corno otras penas inusitadas 

trascendentales. así como también se conserva la integridad y la 
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dignidad que deben ser aseguradas a todo ser humano, máxime cuando 

este se encuentra privada de su libertad.• en virtud de uno sentencio 

condenatoria y se tutela el respeto a la -ida salvo en los casos que la 

Ley prescribe. 

El Artículo 23 de la Constitución federal de lo República. en el se 

establecen diversas bronlbiclones. las cuales representan otras tantos 

garantías otorgadas a toda persona. que por imputársele la comisión de 

un ilícito se encuentra sujeta a proceso Penal al cual se le deberá 

juzgar en un plazo razonable una sola vez y de manera definitiva, 

estableciendo su situación Jurídica mediante un fallo, sea este 

absolutorio o condenatorio' por lo tanto queda prohibido la tercera 

Instancia en materia procesal, dicha en otros términos en ningún juicio 

en materia Penal. pueden llegar a dictarse mas de tres decisiones o 

sentencias jurídicas sobre un mismo coso• lo cual se traduce en la 

obligatoriedad definitiva de las resoluciones dictadas en tercera 

Instancia, mismos aue tanto que sentencia ejecutoriada no será 

susceptible de revisión o Impugnación mediante una cuarta instancia, 

de Igual forma; nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 
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Se prohibe la injusta practica de absolver de io instancia 

consistente en mantener abierto indefinidamente el proceso so pretexto 

de falta de pruebas o de elementos suficientes para absolver o para 

condenar. 	He (.74.7uí precisamente donde se encuentra cabida 

implícitamente el principio universal reconocido de la presunción de 

inocencia. conforme 01 cual toda persona Inculpada se reputa inocente 

mientras no se demuestre lo contrario y que en caso de duda no 

procede otra cosa que su absolución. 

1.8 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1934. 

Dicho ordenamiento se promulgo estando de presidente de la 

República Abelardo t. Rodríguez, el veintitrés de agosto de 1924, su 

exposición de motivos de dicho Código federal de procedimientos 

penales no obedece a un simple deseo de Innovar sino o necesidades 

de adoptar la ley procesal federal a los preceptos de la Constitución de 

1917, y ol Código Penal de 1931 va que solo la bondad del articulado 

del Código de procedimientos Penales federales; al que en aquel 

entonces se sustituyo después de veinticinco años de vida en que 

cumplió plenamente su misión al igual que el Código Penal de 1931: lo 

"7i:o cosible que durante un tiempo se pudiera seguir aplicando: no 



obstante Que la Ley sustantivo radicolmente se había modificado. tanto 

su estructura como en su orientación o técnica. 

Se elabora dicho Cadiao de acuerdo a las modernas doctrinas del 

Derecho Penal en el mundo. Incorporados a nuestro pais es decir 

ajustándose o nuestras necesidades y a nuestros recursos materiales y 

técnicos. 

En aquel entonces la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

logro mediante Jurisprudencia. armonizar los preceptos de garantías 

Individuales con las nuevas tendencias penales. primero en materia de 

menores infractores después tratándose de problemas de toxicómanos: 

a los que la Legislación de 1931 trato de enfermos paro lo cual la 

procuraduría general de la República estableció un procedimiento 

especial para distinguir la acción sobre los enfermos. así como un 

procedimiento adecuado para los enfermos mentales y no juzgarlos 

ficticiamente conforme al Código adjetivo. 

Sirvió de base para la redacción del Código el sistema acusatorio 

y no el inquisitivo. en atención a que aquel es el ove esta consoarado 

por el Artículo 21 de la Constitución, de que al Ministerio Público le 
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faculto el ejercicio de la acción penal v al órgano jurisdiccional le 

!oculto conocer del auto de Formal prisión y juzgar* así COMO también 

cara valorar las circunstancias objetivas y subjetivas que concurran en 

la comisión de un delito. con el fin de realizar la individualización de las 

penas as; como se autorizo a los Jueces para obtener durante la 

illStruccIón del proceso todos los dotas necesarios para conocer las 

circunstancias peculiares del inculpado al momento de delinquir• así 

como también se amplio el criterio de apelación, valoración de 

pruebas, y libertad cauciona/ la confesión se establece como prueba 

Testimonial en cuanto a lo técnica de elaboración del Código,• se 

procuro que su lenguaje fuera claro y sencillo, que las palabras de mas 

uso' como procesado. reo. inculpado etc. Se empleen con connotación 

precisa y no ambigua. 

Se clasifico al procedimiento Penal en cuatro periodos: los cuales 

son' la averiguación previa, el ejercicio de la acción Penal, la 

Instrucción que principio con la consignación que hace el ministerio 

publico y concluye con la sentencio que dicte el órgano jurisdiccional, 

y por ultimo la ejecución en el cual interviene la autoridad 

administrativo. lo cual se realizo con fines prácticos de métodos para 

elaborar la ley. 
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Con dicho Código se renovó la Legislación Penal en México, 

oetrnite lo uniticockín en todo la República y dejo al gobierno de la 

Nación preparado el campo cara su programa de prevención de la 

delincuencia Político criminal que contempla el aspecto jurídico de lo 

represión con uno empresa social y económica para atacar 

directamente los causas del delito, 

1.9 LEY DE AMPARO. 

Nuestra Ley de amparo dentro del marco Jurídico de legalidad 

prevé y establece las garantías o que tiene Derecho toda persona, y 

para el estudio de los careos. es necesario invocar el Artículo 160 de 

dicha Ley en comento en la que se establece que en los juicios de 

orden Penal se consideran violadas las leyes del procedimiento. de 

manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso y que 

dentro de dicho precepto legal en su fracción III comprende que 

cuando no se le caree con los testigos que hallan depuesto en su 

contra: si rindieran su declaración en el mismo lugar del juicio y 

estando también el quejoso en el, en toda resolución que halla 

sido emitida pos la autoridad y que sea Impugnada a través del 

juicio de amparo directo, será para el efecto de reabrir el proceso y 
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desahogar dicho prueba y se dicte nueva resolución subsanando las 

garantías violadas. 

De lo anterior se concluye que cociste la obligación en base a lo 

previsto por la fracción /V del Artículo 20 de la Constitución Federal de 

al República. de celebrar los careos entre los testigos de cargo y el 

acusado a efecto de no dejar en Indefensión al reo por eso cuando los 

testigos circunstanciales están en el lugar del juicio; deben declarar 

ante la presencia del acusado. para que este pueda hacerle las 

preguntas conducentes a su defensa, por lo demás el desahogo de 

dicho medio de prueba no esta al arbitrio del Juez natural, para que 

este pueda fijar la conveniencia o inconveniencia de celebrar o no los 

careos, puesto que la obligación que ahí se Impone es un beneficio al 

inculpado. sin admitir Interpretaciones y sin que puedan ser aludidas por 

el Juez a ningún titulo. simplemente debe cumplirla y sl en el proceso se 

violo dicha garantía es pertinente concederle el amparo únicamente 

para los efectos de que con reposición de procedimiento, vuelvan las 

constancias al lugar de su origen y se practiquen los careos que 

resultaren, hecho lo cual se dicte nueva sentencia, 
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PRUEBAS PENALES 

Antes de entrar al estudio de las pruebas penales en forma 

sustancial analizáremos e' concepto de prueba y para ello tomaremos 

el concepto doctrinal que de acuerdo a los grandes juristas de derecho 

lo han definido como: 

Prueba: Medios con los que se Pretenden probar. 

procedimiento probatorio. actividad de probar y resultado 

producido por los medios de pruebo desahogados.' 

SOMIER.- Prueba: Es en sentido lato todo medio directo o 

indirecto de llegar al conocimiento de los hechos ". 

MARCO ANTONIO DIAZ DE LEON .• Prueba: Un principio procesal 

que denota normativamente. el imperativo de buscar la verdad. de que 

se investigue en su caso se demuestre lo veracidad de todo argumento 

o hecho que llegue al proceso para que adquiera validez en una 

sentencia justa. 

:;erglo García Rómirez, Derecho Procesal Penal, Editorial Poma, Mádco, edición quinta , 19e9, pág. 393 
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JOSE DE VICENTE Y CARAVANTES 	Prueba: trae su 

etimología, según unos, de adverbio PROSE, que significa 

honradamente por considerarse que obra con honradez el 

que prueba lo que pretende, o según otros. de la palabra 

PROBANDUM, que significa recomendar, probar, experimentar, 

patentizar, hacer fe, según expresan varias leyes del derecho 

romano.' 

FRANCISCO CARRARA.- Prueba: todo lo que sirva para darnos 

certeza, acerca de la verdad de una proposición, esto es, en virtud de 

que la certeza está en nosotros, y la verdad y los hechos, cuando la 

prueba nos conduce a la certeza. la prueba se llama plena. 

Conceptos que a mí Juicio son lurldicamente refterantes en 

atención al contenido de lo ley adjetivo penal esto es que en 

el Código Federal de Procedimientos Penales en su artículo 

206 prevé: Se admitirá como prueba en los términos del artículo 

20 Fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todo aquello que se ofrezca corno tal, siempre que 

pueda ser conducente y no vaya contra el derecho a Juicio del 

Juez o Tribunal. Cuando la autoridad Federal lo estime 

I Marco Anionio D 06 León, tratado Sótda los Pruebas Panales, aditorial Parrua Maxico r: cado adición 1771, poli. 233 
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necesario, podrá por algún otro medio de prueba establecer su 

autenticidad.' 

En el artículo 135 del Código de procedimientos penales para 

el Distrito Federal, se manifiesta como en el artículo antes 

citado, con la excepción de que sedaba cada uno de los 

medios de prueba que serán analizados en la presente tesis a 

estudio en forma individual.' 

El Código de Procedimientos Penales Para el Estado libre y 

Soberano de México, en su artículo 205, establece: Se admitirá 

como prueba todo elemento de convicción que se ofrezca 

como tal siempre que pueda constituir a juicio del Juez 

cuando éste lo estime necesario. podrá por cualquier medio 

legal constatar la autenticidad de dicha prueba. 5  

Circunstancias que permiten determinar que es un medio de 

pruebe y que puedo definirlo como aquel conjunto sistemático que nos 

lleva al conoclmiento técnico y jurídico que nos permite discernir entre 

Código Federal de Procedimientos Penales, editorial Ponúa, México 1991, pág. 217. 
Coaigo de Procedimientos Penaos para el °alelo Federal, edilonal Porrúa, 1991. pag..313. 
Codigo de Procedimientos Penales para el Eslado Ubre e Soberano para el Estado de México. edllodal Capea. 

Puebla, México, 1795 tercera ealcion, pág. 41:14. 



la verdad y la certeza dentro de un procedimiento judicial y con ello 

encontrar la verdad histórica de los hechos de un proceso ya que a 

través de un andlisis Jurídico al concatenar los medios u órganos de 

prueba. nos permite establecer un resultado mediante un procedimiento 

que se sigue para obtenerlo. Por lo que una vez que ha quedado claro 

que es prueba. podemos entrar al estudio y determinar que la misma se 

distingue por sus tres elementos y los cuales a saber son: 

A).- EL MEDIO DE PRUEBA. 

8).- EL ORGANO DE PRUEBA. 

Cl.- El, OBJETO DE PRUEBA. 

Para tener conocimiento del significado de cada uno de los 

elementos antes descritos es menester entrar al estudio en forma 

Individual de los mismos, y: 

MEDIO DE PRUEBA. - Es el modo o acto con el cual se 

suministra conocimiento sobre algo que se debe de determinar 

en el proceso. es la prueba misma. Por ello el proceso penal 

tiene como finalidad, saber sl el hecho Imputado constituye o 
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no delito para dictar corno consecuencia de ello una 

resolución que corresponda ésta Idea nos llevo de la mano a 

sostener que la prueba no hace sino reflejar la verdad objetiva 

en lo mente del juzoadorá 

Medio de prueba es la prueba en sí. es un vehículo para alcanzar 

un fin lo cual significa que para su operancia debe existir un órgano 

que le Imprima dinamismo, y así, uno o mas actos determinados se 

actualice el conocimiento, y que dentro de ello encontramos 

elaboraciones legales aún cuando no taxativas, tendientes a 

proporcionar garantías y eficacia en el descubrimiento de la verdad 

dentro del proceso. ver la Confesión Judicial. los documentos públicos y 

privados. los dictamen de peritos. inspección judicial, declaración de 

testigos, las presunciones, en sí toda prueba que se presente como tal. 

ORGANO DE PRUEBA.• Se habla de órgano de prueba como la 

persona que dota al órgano jurisdiccional del conocimiento necesario, 

para que logre un juicio relativo sobre un hecho determinado, 

Inculpado. ofendido. legitimo representante, defensor y los testigos, por 

lo que es evidente que el órgano de prueba no puede atribuirse al 

Carlos M. Cnonoz Los Pluebos Penales en molerla Penal. odllorlal Pac. México. primera 
adición 1993, Pág.. 19, 



órgano jurisdiccional. ni al Ministerio Público ni a los peritos, pues el 

Juez conoce del hecho mediante el órgano de prueba.. por lo tanto el 

Juez y el Ministerio público nunca podrán ser órganos de prueba. 

OBJETO DE PRUEBA_.- Es lo que debe probarse, es lo relación que 

dio origen o la relación Jurídico material de derecho penal, es decir, 

que se ejercitó uno conducta o un hecho encuadrable en algún tipo 

penal preestablecido (tipicidadb o en su defecto la falta de algún 

elemento latipicia'adl o cualquier otro aspecto de la conducta corno 

sucedieron los hechos, en donde. cuando se llevaron acabo, por quién 

y para que. 

Por lo que uno vez que han quedada definidos los elementos de lo 

prueba. por ello es que es necesario entrar va al estudio de cada uno 

de los medios de prueba que nuestro derecho penal Mexicano 

establece y en primer lugar estudiaremos lo que es la confesión. 

2.1CONFESION 

ta Confesión es el reconocimiento expreso o tácito, que hace 

una de los partes de hechos que le son propios, relativos a los 



cuestiones controvertidos y que ie perjudican. La Confesión 

etimológica .mente significa CONFESSIO: que proviene del latín 

y significa la declaración que se advierte sobre un hecho 

determinado: (declaración que hace una persona de lo que 

sabe espontáneamente o preguntando por otra). Ante tales 

evidencias y desde el punto de vista etimológico los autores lo 

han referido va en el campo procesal al reconocimiento que 

hace el sujeto activo de la conducto u omisión que le son 

imputados,' 

Marco Antonio Díaz de León. manifiesta que la confesión es 

una manifestación que hace el Inculpado sobre la 

participación activa que hubiere tenido en los hechos 

delictivos, dicha manifestación debe ser libre, es decir, con la 

voluntad del acusado si bien aquella puede resultar de una 

expresión espontanea o provocada (sin coacción). La 

confesión esoantanea cuando el acusado por su propia 

decisión expone ante el Juez penal o bien ante el Ministerio 

Público Ante la averiguación previa su participación en el 

Eduardo Pallares.Diccionaho de Derecho Procesal civil Editorial Posrua Decimo novena 
adIclan 1990, Pag. 175. 
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delito aceptando la imputación: es provocada en acuelles 

casos en que se adquiere por virtud del interrogatorlo.0  

Distinto a la confesión viene hacer cuando el Inculpado en lugar 

de aceptar únicamente niega. lo que en realidad no confiesa, sino que 

solo se defiende de lo acusación' ahora bien el acto de confesar los 

hechos del delito no necesariamente conduce a que acepte la 

culpabilidad,• consecuentemente seguirá considerándose como 

confesión a la que admita los hechos y niegue en cambio la pretensión 

punitiva. En todo caso si la confesión no aparece verosímil o sí contrasta 

con otros elementos probatorios el Juez penal Indagara por su cuenta o 

en base a los demás medios paro verificarla. Descontando lo posibilidad 

de considerar como confesión a las declaraciones que hace el 

querellante o el ofendido por el delito. por que en éste caso se trata de 

simple comunicaciones que hacen con relación a la existencia de 

hipotéticos delitos y que Invariablemente se deben corroboran tanto en 

la averiguación previa como en el proceso penal. ya que la imputación 

es tal sólo el dato a probar pero no es la prueba en sí y menos de la 

confesión. 

Los elementos de la confesión comprenden.' 

Marco Antonio DIaz de León. Tratado sobre las Pruebas Penales. EallOnal Porrua, cuarta edición 1991, Póg...14e. 
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A1.• Uno declaración. y 

81.- Que el contenido de la declaración Implique al 

reconocimiento de la culpabilidad." 

Naciendo una breve remembranza sobre los antecedentes 

históricos de la confesión diremos que en épocas pasados fue la reina 

de las pruebas pero que de acuerdo al dinamismo del derecho y en 

base a los razonamientos lógicos y Jurídicos únicamente puede quedar 

como simple indicio de lo declarado por el inculpado, respecto al 

hecho que se le Imputa. puesto que será el Juzgador el que determine 

en que momento darle valor pleno o en su caso restarle valor 

probatorio. Dentro de nuestro derecho Mexicano se puede clasificar la 

confesión directa cuando se rinde de manera expresa, y la Indirecta 

cuando se guardó silencio o se deja de absolver posiciones, lo que 

comúnmente se conoce como confesión flota. la cual no tiene ningún 

valor, ya que al negarse a declarar los hechos que se le Imputan , no es 

Indicio, ni elementos para estimar que se admiten los mismos 

Por otro lado cabe mencionar que la confesión calificada sí 

es divisible y esto es. por ser Inverosímil. sin confirmación 

*MANUEL RIVERA SILVA . Procedimiento Penal editorial Porrua. México. MB. edicion 
decimoséptima. pág. 211 
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comprobada o sí se encuentra contra dichas por otros pruebas 

fehacientes en cuyo caso el sentenciado podrá tener por 

cierto sólo lo que perjudica al Inculpado y no 10 que le 

beneficia. y la confesión calificoda Paró prueba plena siempre 

que sea verosímil y no aparezcan contradicciones con otros 

elementos probatorios. pues de lo contrario sería divisible y 

tendrá valor probatorio sólo en parte en que lo perjudica ol 

reo. r0  

Lo Confesión se divide en lo Judicial y e.Ytrajudiciat la primero se 

rinde ante el órgano jurisdiccional y lo segunda se rinde ante cualquier 

órgano distinto de los jurisdiccionales. 

La formo o modalidades de la confesión son; 

A). - EXPRESA.• Producida en forma oral y directa . 

BI.- PURA O SIMPLE.- Cuando señala el confesante en 

forma lisa y llano haber participado de alguna manera en la 

comisión de los hechos . 

") Sergio Gurcia Rómirez Derecha urocesai PI111,31 Od1101101 P011110. M4X1C0 1989. aliif110 
6dIcIón . Pág. J96,39/ 



Cl.- ESPONTÁNEA.- El sujeto de mutuo Propia se 

presenta o producir/o. 

DI.- PROVOCADA.- Cuando el funcionaria de la Policía 

Judicial o Juez loara obtenerla a través del Interroaatorio. 

Dicha confesión puede darse en cualquier estado del proceso 

hasta antes de dictar sentencia. artículo 137 del Código Penal para el 

Distrito federal: 2O. del Código Penal Federal y 206 del Código de 

procedimientos Penales para el Estado de México 

¿a confesión no dispensara al Ministerio Publico n1 a la 

autoridad judicial de practicar las diliaencias necesarias para 

la comprobación del cuerpo del delito y lo responsabilidad del 

Imputado. artículo 207 del Código Adjetivo Penal vigente en el 

Estado de México.0  

Requisitos do la confesión.- De acuerdo al artícu/o 136 y 207 del 

Código procesal penal para el Distrito federal y para que se de la 

confesión se debe estar en presencia de: 

" Código de Plocedlmlentos Panales para el Estado Libre y soberano de México editorial 

1:dgiCa Puebla, México. tercera edición. 1995, pág. 405 



Al:- DECLARACION VOLUNTARIA. 

8):- HECHA POR UNA PERSONA NO MENOR DE DIECIOCHO 

AÑOS. 

Cl.- EN PLENO USO DE SUS FACULTADES MENTALES. 

D):- RENDIDA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO.. JUEZ O 

TRIBUNAL DE LA CAUSA. 

El.- QUE SEA SOBRE HECHOS PROPIOS CONSTITUTIVOS DEL 

TIPO DELICTIVO O MATERIA DE LA IMPUTACION. Y 

FI.- QUE SE EMITA CON LAS FORMALIDADES DEL ARTICULO 

20 CONSTITUCIONAL FEDERAL. 

Hará prueba plena la confesión cuando: 

Al.- Cuando este comprobado la existencia del tipo . 

el.- Que sea hecha por persona no menor de dieciocho 

años en su contra , con pleno conocimiento y sin coacción ni 

violencia física ni moral. 

C). - Que sea hecho propio . 

O).- Que sea rendida ante el Ministerio Público, Juez o 

Tribunal de la causa. en presencia de su defensor o persona de 

2 
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confianza y que éste debidamente enterado el inculpado del 

procedimiento y del proceso. 

EL- Que no ova acompañado de otras pruebas o 

oresunciones que la hacen inverosímil a juicio del Juez. 

Qe acuerdo a nuestro derecho Penol Mexicono. dicho medio de 

crueba debe darse por escrito o en forma oral. la cual se asentara en 

actuaciones . asentándose palabra por palabra, dándosela a leer una 

vez que la nava vertido el confesante procediendo o firmarla ratificarla, 

así su dicho . 

En el Estado de México el declararse confeso le es un beneficio al 

sentenciado, ya que al ser Juzgado se le reduce la pena en un tercio 

que le correspondería, artículo 60 del Código Penal paro el Estado libre 

y soberano de México 

2.2 TESTIMONIAL 

En el proceso penal la investigación de los delitos y más bien de la 

responsabilidad del inculpado en /a comisión de éstos. encuentra su 

basamento en una serie de medios que autorizo el código procesal para 
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su comprobación v entre los medios de probar reconocidos por la 

doctrina procesal la ley uno de los más delicados por su importancia 

imprescindible y' por sus características hasta peligroso. lo es la 

testimonial.• es además junto con la confesional. una de los formas de 

probar más antiguas utilizados en el juicio. pero al mismo tiempo 

presento mayores dificultades en su apreciación paro el Juez, esto se 

debe o la natural falibilidad y mendosidad de los hombres que en 

ocasiones suelen comparecer al proceso manifestando los hechos 

determinados por una incorrecta apreciación de sus sentidos o, de 

plano, falsos según el interés que guardan en pro o en contra con la 

parte que los motive o justificar. 

la palabra testigo etimológicamente viene de ?estado", 

(declarar , referir o explicar!. o bien dotes 'Ibas ( dor te a favor de 

otral. 

Testigo: Es toda persona física que manifiesto ante los órganos de 

la justicia lo que le consta ( por haber percibido o través de /os sentidos 

j, en relación con la conducta o hechos que se Investigan: el testigo se 

constituye en árgano de prueba en cuanto comparecer ante el 

Ministerio Público 	averiguación previa )„ o ante el árgano 
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Jurisdiccional a emitir cu  declaración lo cual se denomina testimonio ya 

sea espontaneo E,n,l'OCillik? en uno u otra forma éste es e! medio de 

pruebo. 

RAFAEL DE PIÑA VARA.- Nos dice que la prueba testifical. es 

tonto cei,groso como dnpresoindible. que el testimonio humano 

poro id, fijación exacta de los hechos en el proceso presenta 

desde luego grandes dificultades de interpretación;  por otro 

iodo la prueba testimonial será la prueba más perfecta de las 

pruebas si se pudiera suponer que los hombres son Incapaces 

de mentir o de error, la experiencia por desgracia demuestra 

que es la más falible y lo más débil de los pruebas. razón por la 

que ha conducida a los legisladores o darle un valor relativo 

considerándola apenas como prueba complementaria o 

subsidiaria.12  

Por otro Iodo debe aclararse y entender que el testimonio 

contiene relación de hechas y nunca puede referirse a apreciaciones 

las cuales son de la exclusiva competencia del Juez o del perito 

conforme lo ha resuelto nuestro máximo tribunal al estimar que el 

" RAFAEL DE PONA VARA. Tratado de las orlabas civiles. Editorial Palma. S:A México, 1975 

Pág. 



testigo no esta llamado a opinar en el proceso pues ello corresponde al 

perito y la decisión de que ti el acusado es culpable corresponde 

declararlo a la autoridad judicial. 

Por otro parte el testiao debe tener la capacidad abstracta y 

concreto. la primera consiste en hollarse el testigo sano de los sentidos 

y de la mente y dotado de amplitud de Nicle. Y la segunda es conocer 

los hechos materia del proceso. 

El Código de Procedimientos penales en vigor para el Estado de 

México establece en su artículo 208 que el testigo es toda persona que 

conozca por sí o por referencia de otra. hechos constitutivos del delito 

o relacionados con él, esta obligado a declarar ante el Ministerio 

Publico o ante la autoridad judicial . 

Diversas opiniones doctrinales a efecto de dar una mayor 

comprensión sobre los testigos han formulado diversas 

clasificaciones. como son: 

A).- Testigo idóneo: Son aquellos que por su condición 

propia o personal merece credibilidad en lo que testifican. 
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8i.- Testigo abonados: son los que no pudiendo ratificar 

su testimonio va por encontrarse ausentes o bien por haber 

fallecido, son considerados como fidedignos, 

Cl.- Testiao de oídos: Es aquel a quien no le constan los 

hechos en forma personal sino que por haber oído a otras 

personas sobe sobre los mismos o sus circunstancias, 

DI.- Testigo Ocular.' será aquel al que le conste los 

hechos que tengo trascendencia para el proceso penal, por 

haberío visto. 

Testigo Instrumental: el que concierne a la 

celebración de un acto jurídico y que sea requerido necesario 

para la validez del mismo. 

0.- Testigo Falso: el que depone a sabiendas que su 

testimonio es falso o Incorrecto, lo cual lo coloca ante una 

situación antijurídica. 

0.- Testigo Singular: aquellos que deponen en forma 

distinta a otro testigo. 13  

Todo testimonio debe recibirse en forma singular por lo que los 

testigos deben ser separados. cuyo objeto es evitar que los otros 

" Lic. CARLOS M. ORONOZ. Los Pruebo' Penales, Editorial Pac, 3. A do C.V.primera edición 
1993. Pdo.. 40. 



testigos se enteren del mismo lo cual en muchos casos perjudicaría su 

eficacia al ofrecer oportunidades para borrar las discrepancias de los 

declaraciones y poder averiguar la verdad caso contrario cuando sea 

cieno sordo mudo o ignorante del idioma castellano. pues la ley 

ordena que deberá de estar acompañado y toda persona antes que 

declare será protestado en términos de ley y de ser menor se le 

exhortara se le identificora personalmente así como los vínculos de 

parentesco que tenga con las partes, ya seo de amistad, odio o rencor, 

ya que con ello exhibe datos que sirven para la apreciación del mismo, 

se le tomara el relato motiva del ilícito sus circunstancias o las personas 

que en él Intervinieran y en base a su declaración las partes podrán 

interrogarla, todo testimonio se rendirá en el Juzgado salvo que lo ley 

exprese lo contrario, como lo es el caso de enfermo, imposibilitado 

físicamente o si es un alto funclonarlo de la Federación, circunstancia 

que la ley ordena al órgano Jurisdiccional se traslade a la habitación u 

oficina de dichos individuos, para que declaren y tratándose de altos 

funcionarios podrán rendirlo por oficio. al rendir el testimonio se 

asentara lo más flel, con claridad y usando hasta donde sea posible las 

mismas palabras empleadas. declaración que se le dará lectura al 

testigo o él podrá leer para que ratifique o enmiende. enseguida lo 

firmara o lo hará lo persono que lo acompañe. 
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Ei Juez al apreciar la declaración del testigo tendrá que 

considerar que éste 170 sea inhábil que por su edad. capacidad e 

instrucción tenga el criterio necesario para poder juzgar del acto, que 

por su probidad la independencia de su posición y antecedentes 

personales, tenga completa imparcialidad, que el hecho de que se 

trate. sea susceptible por los sentidos y que el testigo lo conozco por si 

mismo y no por inducción o referencia de otros que la declaración sea 

clara, precisa, sin duda ni reticencias. ya sobre la substanciación del 

hecho ya sobre las circunstancias esenciales y Que el testigo no haya 

sido obligado por fuerza o miedo ni Impulsado por engaño. error o 

soborno, el apremio Judicial no se reputa fuerza. 

La declaración de dos testlaos de acuerdo a la ley dentro del 

Código de procedimientos penales en vigor para el Distrito federal.. en 

sus artículos 256. 260 manifiestan que don prueba plena si concurren los 

siguientes requisitos: 

Al.- Que convengan no solo en la substanciación, sino 

en los accidentes del hecho que refieran. 

8l.- Que los testigos hayan oído pronunciar las palabras o visto 

el hecho sobre el que deponen. 



La testimonial sólo producirá presunción cuando: 

.4).- Los testigos que no convengan en la substanciación. 

los de oídas y la declaración de un sólo testigo. 

69.- Las declaraciones de un testigo singular, que versen 

sobre actos sucesivos referentes a un mismo hecho . 

Cl.- La fama pública y demás que lo ley prevé para esos 

Cosos. 

2.3 CA REOS. 

Esto prueba se presenta corno medio auxiliar y perfeccionador del 

testimonio ( prueba auxiliad 

El careo: Es un acto procesal ( Constitucional I cuyo objeto es 

aclarar los aspectos contradictorios del procesado, con el ofendido y 

de las testigos o de estos entre si: para con ello estar en posibilidad de 

va/orar esas medios de prueba y así alcanzar el conocimiento de la 

verdad. 

Atendiendo a la lerarquIzación de nuestras leyes el careo ha sido 

contemplado desde un doble aspecto: como garantía constitucional 



para el procesado v corno medio de mueva. Por ello cabe nacer 

mención que no es únicamente un medio de prueba sino también un 

acto procesal a scargo del juez y de los sujetos procesales de la relación 

jurídica y que poro su existencia se requiere de dos declaraciones 

contradictorias los cuales son o dilucidar, no obstante hoy en el 

derecho penal mexicono es cuando exista alguno Imputación al 

inculpado. 

Carearse significa par lo tanto, poner cara a cara, con el objeto 

de averiguar la verdad que ha declarado sobre los mismos hechos en 

forma contradictoria a un procesado, en virtud de que el juez debe 

recoger paro formarse su juicio de los diversas reacciones de la Ira, 

temor coraje. hostilidad, que manifiesten los careados a fin de llegar a 

ver quien esta mas apegado a la realidad. 

A efecto de no redundar en dicha prueba en su estudio, ya que es 

tema de la presente tesis, haremos un estudio lógico y jurídico en los 

capítulos III. y IV . 
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2.4 C ONF R ON TA CIO N. o RUEDA DE PRESOS) 

CONFRONTACION.- 5,gnifica etimológicamente ClIM, con y 

FROUS frente en si entendernos que es poner a dos personas en 

presencia uno de otra para comparar sus aciertos o para identificación 

entre sí. 

En el proceso penal donde la identificación físico de las personas 

que en el misma participan, adquieren su mayor relevancia, por ello es 

de sumo importancia ya que se requiere saber con certeza que las 

actuaciones de la instancia se refieren precisamente a los sujetos 

involucrados en ello y no a otros diferentes pues su objetivo tiende a 

desenmascarar o las partes que intervienen. 

En esto clase de Juicio en el cual el Juzgador a menudo se debe 

fundar sobre declaraciones de los testigos el peligro de la valoración 

de los testimonios esta representado no solo por los errares Intencionales 

de los deponente sino también por los involuntarios que son acaso los 

mas frecuentes , incidiosos y difíciles de descubrir en ambos tipos de 

error cuando exista sospecha de que alguien se refiere o señala a una 

persona sin conocerla plenamente 	se hace necesario que la 



identifique en lo personal para despojar ias dudas sobre si realmente la 

conoce o no. 

Por lo anterior se deduce que para la búsqueda de la verdad en el 

proceso penal, lo es solo suficientes el conocimiento de las personas a 

través de sus nombres sino el conocimiento indudable de ellos, por 

medio de su identificación individual. Este reconocimiento de la 

Identidad del sujeto en el proceso penal es lo que constituye la prueba 

de confrontación. 

CONFRONTACION.- Acto por medio del cual se procura el 

reconocimiento que hace una persona respecto de otra que 

afirma conocer o bien el que se efectúa cuando se sospecha 

que no la conoce para despejar la incertidumbre sobre dicho 

conocimiento." 

El artículo 225 del Código de procedimientos penales vigente en 

el Estado de México establece : Toda persona que tuviere que referirse 

a otra , lo hará de un modo claro y preciso mencionando si le fuera 

14 MARCO ANTONIO DiA/ DE  LEoti trniado sobre las Pruebas Penales (Vado edlelrSn, 

editorial Porrúa $,A. 1991. Paa.380. 



54 

posible nombres, apellidos, ocupación, domicilio, serias particulares y 

demás circunstancias que supiere y pueda servir para identificarla, 

Cuando el que declare no pudiera dar noticia exacta de la 

persona a quien se refiere pero exprese que podrá reconocerla o 

asegurare conocer a esa persona y haya motivos fundados para 

sospechar que no la conoce se procederá a la confrontación. 

El objeto de la confrontación, es la persona relacionada con el 

proceso penal la cual se practica para conocer aquél a quien se señala 

como autor del delito, el que debe ser Identificado por la persona que 

hace la imputación, como el denunciante, querellante, o bien un 

testigo, as/ pues los alcances de la confrontación van mas allá del 

reconocimiento que normalmente se hacen el denunciante y el 

inculpado respectivamente. 

Al practicarse dicho medio de prueba el Juez tendrá cuidado de 

que se observe las siguientes reglas: 



FF 

Al.• Que la ,persona que se objeto de ella no se disfrace 

ni se desfigure. ni borre las huellas o señales que puedan servir 

01 que tienen que designarla. 

Bl.• Que aquella se presente acompañados de otros 

Individuos vestidos can ropas semejantes. aun con las mismas 

señas que las del confrontado sl fuere posible. 

Ci.• Que los individuos que acompañan a la persona que 

va ha confrontarse sean de clase análoga, atendidas a su 

educación modales y circunstancias especiales. 

Dicha prueba se desahogara preguntándole al denunciante que 

vo a reconocer al inculpado si protesto decir la verdad. se le 

interrogara. si persiste en su declaración anterior. si conocía con 

anterioridad o la persona a quien le atribuye el hecho. si la conoció en 

el momento de la ejecución de lo que se averigua y si después de la 

ejecución del hecho, conoció en el momento, si después del hecho 

ejecutado la ha visto, en que lugar , por que, como y con que motivo ; 

Iniciada dicha diligencia se conducirá al declarante al frente de las 

personas que conformen la fila si hubiere afirmado conocer aquella de 

cuya confrontación se trata se le permitirá reconocerla detenidamente 

y se le prevendrá de que toque can lo mano a la designada, 
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manifestando las diferencias o semejanzas que advierte entre el estado 

actual y el que tenía en la época o que en su declaración se refiere. 

2.5 PERICIA E INTERPRETACION. 

Desde el punto de vista jurídico. el Juzgador debe en todo 

momento durante la secuela procesal tener conocimiento pleno de los 

medios de convicción y en caso de que alguno de ellos requiero el 

conocimiento técnico específico sobre una ciencia o arte debe 

auxiliarse de la prueba pericia/ , puesto que al paso que la ciencia se 

desarrolla y su resultado entran al servicio de la justicia, cobra mayor 

importancia la prueba pericia/ que se concreta en el dictamen rendido 

por el perito. Este es quien por su razón de los conocimientos especiales 

que posee sobre una ciencia o arfe, disciplina o técnica emite el 

dictamen. 

DICTAMEN.- Es un juicio técnico sobre acontecimientos,  

situaciones u objetos relacionados con la materia de la controversia. 

PERITO.- Es un tercero dotada de ciertos conocimientos 

especiales. que ha requerimiento del Juzgador o a petición de una de 
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ias parles. se pone en juego para fines procesales. La actividad del 

perito re consolida en el dictamen el cual siempre tiene la condición 

de un juicio, si bien que de carácter invariable técnico.. jamas empírico 

o de culpabilidad. 

PERITACION.- es el procedimiento empleado por el perito poro 

realizar sus fines . 

PERITAJE.- Es lo operación del especialista traducido en puntos 

concretos en inducciones racionadas y operaciones emitidas como 

generalmente se dice de acuerdo o su leal saber y entender, y en 

donde se llega a conclusiones completas 

DICTAMEN.- Son opiniones técnicas orientadoras del arbitrio 

Judicial que de ninguna manero constituyen imperativo para el órgano 

jurisdiccional. 

El Licenciado CARLOS M. ORONOZ. opina y se une a la corriente 

que sostiene que la prueba pericial tiene personalidad propia, toda vez 

que ninguna prueba por sl misma elimina la elaboración que de ella 

hace el propio Juzgador, quién tendrá que comparar con las demás 
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ofrecidas y extraer de ellas la cantidad de verdad que contengan a 

efecto de dictar su resolución . 

Por consecuencia es determinante que el perito sólo entra en 

acción cuando existan cuestiones de tipo técnico. referidas a una 

ciencia o arte. determinondo de tal manera que el dictamen esta 

condicionado a la existencia de medios probatorios imperfectos sólo 

susceptibles de calificarse con la peritación, en tal virtud no siempre es 

indispensable la intervención del perito, y por otra parte el Juez no 

queda vinculado al resultado del Dictamen. 

GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ . opina que el perito es un 

auxiliar de los árganas de justicia y aunque dentro de lo 

relación procesal no es posible ubicarlo en el mismo plano de 

los sujetos autores de la trilogía del acto esencial del proceso 

1 acusación defensa, y decisión) de todas maneras es un 

sujeto secundario o quien se encomienda desentrañar aspectos 

técnicos - científicos, materia del proceso. lo que sólo es 

posible con el auxilio del conocimiento especializado y la 

experiencia.is 

" Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. GUILLERMO COLIN SANCHEZ seaunda 

adición, 1;70, aditorial. Porrón 1. A da C. V, pag. 366 
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Por otra parte debe tomarse en cuenta que la autoridad judicial 

no puede asumir el doble papel de perito y autoridad. puesto que lo 

función especia,' del Juez y del Ministerio Pública se desvirtuara si se 

acumularan en una solo persona las dos funciones. y por lo tanto se 

violaría los principios legales del procedimiento penal. 

(o pruebo pericia' puede recaer sobre los personas: los hechos y 

objetos. 

PERSONAS.- Violación, Estupro homicidio. lesiones, Aborto, edad 

clínico estudios psicológicos, tratamientos psiquia fricas, etc. 

HECHOS.- Daños Por Culpa a intencionales , darlos y Perjuicios en 

materia de valuación . 

OBJETOS.- ¿os cuales deberán estar relacionados con los hechos . 

documentos armas . instrumentos. huellas digitales. efectos etc. 

A los peritos puede clasificarse por su especialidad y por la 

procedencia de su designación los cuales pueden ser de acuerdo a la 



especialidad en química. grafoscopía, balística transito terrestre, etc: y 

que de acuerdo por su designación es oficial o particular. 

Se dice que es oficial cuando es designado dentro de los 

elementos Integrantes de lo administración pública o todo empleado 

Estatal. 

Se dice que es particular siempre que proceda de sujetos sin 

ninguna relación con nexo emanado de un cargo o empleo Público y 

además que haya sido propuesta por los particulares, integrante de lo 

relación Jurídico procesal. 

En términos generales concluimos que el perito viene sólo a 

subsidiar la cultura y el conocimiento del Juez para fallar con /usticia,se 

trata de un auxilio que utiliza el Juez paro inferir algunas cuestiones 

2.6 DOCUMENTAL. 

Documento etimológicamente Quiere decir "documentum", que 

significa titulo o prueba escrita y que como consecuencia 

Jurídicamente es la materialización de un pensamiento . 



KIRSCH. io define corno una cosa que se expresa por medio de 

signos uno monifestación del pensamiento 

CHIOVENDA.- la describe como todo representación material 

destinada e Idóneo para reproducir una cierta manifestación del 

pensamiento . 

Documento Público son aquellos cuya formación esta 

encomendada nor la ley dentro de los limites de su competencia a un 

funcionario publico revestido de la fe Pública y los expedidos por los 

funcionarios Públicos en el ejercicio de sus funciones. la calidad de 

Público se demuestra por la existencia reaular sobre los documentos de 

los sellos firmas u otros signos exteriores en su caso prevengan las leyes. 

dicho documento publico puede ser Impugnado por algunos derechos 

corno incidente de falsedad . 

los documentos que suscriban como tales el estado, la 

federación, el Distrito Federal y de los municipios, harca fe Pública sin 

necesidad de ratificar. 

El testimonio notarial únicamente señala y da certeza del día y 

lugar en el que se celebra el acto, por que tales circunstancias le 
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constan al notario y esto dentro de sus facultades dar fe de ellas, y por 

Idéntica razón prueba la identidad de los otorgantes. El notario 

únicamente da fe de lo que los contratantes declaran tal cual cosa, por 

ser un hecho acaecido ante su presencia, dando certeza únicamente 

en el sentido que el acto Jurídico se llevo acabo con las formalidades y 

requisitos exigidos por la ley. 

DOCUMENTO PRIVADO.- es aquel que solo es formado y expedido 

entre particulares y por lo tanto solo surte efectos entre las partes, los 

documentos harán prueba plena cuando siendo Instrumentos públicos 

no son redarguidos de falsedad procediendo en sentido contrario a su 

cotejo. y siendo privados cuando fueron reconocidos por su autor o no 

hubieren sido objetados. 

2.7 INSPECCION JUDICIAL 

Acción y efecto de inspeccionar, reconocer una cosa con 

detenimiento. 

Es un acto jurisdiccional que tiene por objeto que el Juez tenga un 

conocimiento directo y sensible de una cosa o persona relacionadas 



con el litigio con dicha pruebo el órgano jurisdiccional llega así al 

conocimiento del hecho por probar de manera directa o inmediata 

medien la percepción del mismo. existe en la actividad del Juez un 

cierto grado de razonamiento Inductivo que le permite conocer que es 

lo que esta percibiendo, e Identifica lo percibido por él, por lo que trata 

de probar circunstancia que se da por percepción de los sentidos, el 

funcionario debe poner con exactitud y concentrar por ende su 

concentración desde un comienzo, por ello debe de entenderse que 

dicha prueba es la más segura do las pruebas . por lo cual es una 

prueba real y directa. dicha prueba se puede realizar sobre bienes 

muebles o Inmuebles o en su caso puede practican() en el Tribunal o 

fuera de él. así como puede versar respecto a una persona en cuanto a 

las lesiones que le fueran inferidas con respecto al hecho la inspección 

se realiza cuando se haga necesario Incurrir al lugar donde se originaron 

los sucesos del delito, para verificar sus circunstancias. por lo que hace 

a los objetos, la Inspección puede practicarse con los Instrumentos con 

que se hubiere cometido el delito.. En nuestro derecho penal la 

Inspección tiene lugar desde la averiguación previa, con lo que se 

apoya al Ministerio Público para determinar la existencia del tipo penal 

o bien para acreditar la presunta responsabilidad del inculpado„va en 

el proceso penal la inspección puede practicarse de oficio o a petición 



de rade v el cual el Juez si lo estima podrá ocompariarse de peritos 

para que dictaminen sobre tos lugares u objetos para inspeccionar. 

Dicha prueba tiene valor ,orobatono cuando los mismas se 

desarrollan conforme a la ley y a la participación directa e inmediata 

del Juez. 

NATURALEZA JURIDICA.- Es un medio de pruebo real directo, y 

personal por que el conocimiento y la certeza se obtienen por una vía 

directa que ofrece menas peligro de insinceridad, los efectos de dicha 

prueba tiene por objeto precisar las consecuencias producidas por la 

conducta o hecho en la persono coso u objeto sobre el cual recayó la 

acción o la omisión. el objeto de la pruebo inspeccionada es el 

conocimiento del Estada que guardan personas cosas o lugares. 

El cateo se considera como uno modalidad de lo prueba 

inspeccional. es el reconocimiento de un lugar cerrado generalmente 

el domicilio de una persona física o moral con el propósito de aprender 

a alguna persona o personas o buscar algunas cosas. articulo Id de la 

Constitución federal. la cual difiere de la visita domiciliada. 
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2.8 RECONSTRUCCION DE HECHOS 

Es un acto procedimental caracterizado por la reproducción de la 

forma modo y las circunstancias en la que dice ocurrió la conducta o 

hecho motivo del procedimiento con el fin de apreciar las 

declaraciones y los dictámenes de los peritos, dicha prueba nunca 

poorá aracticarse sin que Previamente se nava llevado a cabo lo 

simple Inspección ocular en el lugar la cual se podrá practicar durante 

la averiguación previa o la instrucción siempre que el Ministerio Público 

o Juez estime pertinente. 

Oic,lia prueba tendrá como participantes al Juez y secretario o dos 

testigos de asistencia así como el oferente de dicha prueba el 

acusado y su defensor, el Ministerio Publico, los testigos presenciales, si 

residieren en el Jugar los peritos si lo estima pertinente el Juez o las 

partes. así como demás personas que se estime pertinentes , este 

árgano de convicción, deberá desahogarse a la tiara y en el lugar en 

donde ocurrió siempre y cuando ésta pueda ejercer influencia en el 

conocimiento de la verdad, de no ser así se :levara a cualquier hora y 

lugar esto es que dicho lugar podrá ser en las oficinas del Juzgado o 

del Ministerio Público quien en todo momento dicha diligencia estará a 

cargo de la dirección del Juzgador no sin antes tomar a testigos y a 



.Peritos la orotesta (.7e C011aliCit50 con verdad designara a la persona 

que sustituya a los agentes de! 	que no estén presentes dándose 

fe de las circunstancias y por menores que tengan relación con éste, se 

leerá lo declaración del acusado v se solicitara explique 

prácticamente las cIrcunstanclos, tiempo y forma en que se 

deborralloron ias hechos los mismos se lloró con los testigos, 

circunstancias que los peritos padrón retornar para emitir su opinión en 

vista de las declaraciones rendidas y de las huellas o indicios 

existentes atendiendo las indicaciones y oreguntos que haga el Juez. 

dicha escenificación constituye verdaderas oportunidades para que 

alguno de los supervenientes con facultades 11/M'Ionices realicen uno 

representación connotada y convincente y dependerá del Ministerio 

Público o Juzgador que emplee su experiencia psicológica a fin de 

establecer entre la ficción y lo verdad o en última instancia lo que más 

°cerollo o ésto desterrando los sentimientos paro que lo serenidad y 

sensatez y la experiencia 50011 las elementos Idóneos que contribuyan 

al imperio sobre lo real e irreal v de la luz sobre las sombras con dichas 

pruebas se reproducen situaciones así en sus trozos medulares corno en 

sus circunstancias o datas secundarlos. con el propósito de apreciar 

bien y detalladamente el escenario y las condiciones del crimen. 



CAPITULO III 

EL CAREO DENTRO DEL MUNDO JURIDICO 



EL CAREO DENTRO DEL MUNDO JURIDICO 

3.1 CONCEPTO. 

Or,711.7bro corea viene de la oc cal efecto de corear y ésto a 

su ve: de cora de poner coro o coro a dos o más sujetos poro discutir. 

CAREO.- Es uf? acto procesal cuyo objeto es adorar los 

aspectos contradictorios de las declaraciones del procesado o 

procesados del ofendido y de los testigos. o de éstos entre sí. 

para con ello estar en posibilidad de valorar esos medios de 

prueba y asi alcanzar el conocimiento de la verdad. ,° 

lo teleología de la prueba es demostrar lo verdad de los hechos 

controvertidos o íos cuales cor virtud del Proceso se habrá de aplicar 

el derecho substancia en uno sentencio justo por ello en el proceso 

penal el Juez . para llegar al conocimiento de la verdad de los hechos 

debe aprovechar todas las ocortunidades de prueba que se presenten 

para fundar su conviccidn sobre datos positivos probados y no sobre 

simples suposiciones . De ahí que el juzgador analizarán íos 

3e 	Dar,cno Mtigh:,711.) .11.j PP),:e.V1/11.,41110S P111,31,35 Guillermo Collo ‘3,3nithez, Editorial Poltúa, 

México I91Ü segundo •IdIclon pou. 358 
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declaraciones contradictorias para sacar ios puntos en que estas 

difieran circunstancia ésta que una vez que se encuentre en el proceso 

penal y después de haber realizado las operaciones narradas, el Juez se 

valdrá de un medio de prueba especial llamado careo. por el cual 

llegará al conocimiento de los sucesos que difieran entre dos o mas 

declaraciones. o bien al entendimiento del hecho que hubiera 

disfrazado o callado en alguna de estas . 

La imperfección de lo declarado, es el efecto y al mismo tiempo 

la causa del conocimiento que se busca allanar' en ésta dlsconexián de 

las datos relatados ésta la verdadera esencia. 

Es un medio de croaba autónomo, que se utiliza para despejar las 

dudas provocadas por disposiciones discordes y que de la discusión 

nace lo luz. No hay pues otro medio en semejante coso que presentar lo 

verdad frente a la mentira para que ellas luchen y controvierten, y de 

estas luchas sorgan triunfante aquellos. porque la verdad es 

naturalmente enérgica valiente y 'Irme al por que la mentira es débil. 

cobarde y vacilante. 
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Por otra porte el Juzgador descubrirá por las preguntas, respuestas. 

replicas, semblantes y otras circunstancias quién ha dicha la verdad, el 

delincuente o perjuro estrechando con las reconvenciones que se le 

hagan se intimidará. y en último resultado vendrá a confesar lo cierto, 

a por lo menos se conocerá su perjuicio. 

3.2 TIPOS DE CAREOS 

El derecho penal Mexicano. clasifica al careo en: 

1.- CONSTITUCIONAL 

11.- PROCESAL (REAL o DRAMATIC01 

SUPLETORIO, 

CAREO CONSTITUCIONAL .  

Hoy en día la fracción ly del artículo 2C; Constitucional Federal de 

la República establece: siemore que lo solicite será careado en 

presencia del Juez, con quién deponga en su contra. Circunstancia ésta 

que Constitucionalmente rompe el criterio adoptado por nuestro 

Derecho procesal Penal Mexicano y que únicamente nos permite hacer 

del conocimiento jurídico que prevalecerán dos tipos de careos el 

Constitucional y el Procesal el primero de los citados se realizará con 



toda aquella Persona que maga la imoutoción firme k directa sobre el 

procesado aorantla que rompe con el criterio sostenido en que deberá 

celebrarse el careo con las personas que depusieren en su contra. los 

que declararan en su presencia si estuvieren en el lugar del juicio. paro 

que ,rueda hacerle todas los preguntas conducentes a su defensa 

puesto con elia va no es Pindicamente oceeronie, yo que unicomente  

harta Que existo uno imputocion sobre el acusado coma reauisita 

procedibliidad para el desahogo de dicho medio de prueba' no 

obstante de que existan contradicciones o no circunsrancic aue nov en 

dio no esta supeditado a que el Juzgador realice dicho prueba de 

oficio. corno garantiza constitucional o como facultad potestativa, yo 

que para el desahogo de la misma bosta ~comente que el indiciado lo 

solicite o renuncie al desahogo del mismo• 

Pera no obstante la reformo constitucional aún toda vid en 

nuestros (iras algunos estados de la República pre vén los C oreJS 

Procesales y supletorios. entre tos ave se encuentra el Estado de México 

y para ello es necesario entrar al estudio de los mismos lo cual se hará 

en su momento. Por su parte el coreo Constitucional se establece corno 

formalidad esencial en el proceso penal o petición del inculpado: 

constituyen una obligación procesal que el Juez debe satisfacer pero 
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ave no se viole ia doran fía de audiencia dei acusado. CUOnao 

:o//cite. 

CAREO PROCESAL 

El artículo 221 dei Código Procesal cenas coro el Estado de México 

,esh-2!..,:eCe: Siempre que el funcionario del Ministerio Público en la 

overiouacián previo y lo autoridad judicial durante la instrucción 

observe algún punto de contradicción entre 105 declaraciones de dos o 

más personas se procederán o lo práctico de los careos 

correspondientes. sin perjuicio de repetirlos cuando lo estime oportuno 

o surjan nuevos puntos de contradicción . 

Bajo éste concepto se entiende que el careo es un acto procesal 

cuyo objeto es actorar los aspectos contradictorios de la declaraciones 

del procesado o procesados del ofendido y de los testigos o de estos 

entre si. paro con ello estar en posibilidad de valorar esos medios de 

prueba y así alcanzar el conocimiento de la verdad. 

FENECN.• Entiende por careo "el acto procesal consistente en 

'a confrontación de dos o mas personas ya examinadas como 

sujetos de las prácticas de pruebas encaminadas a obtener el 



convencimiento dei titular del Organo Jurisdiccional sobre la 

verdad de algún, hecho en el que sus declaraciones como 

imputados o testigos estuvieron discordes'.0  

¿o libertad que se otorgo al órgano Jurisdiccional en el derecho 

penal Mexicano para allanorse de todo clase de elementos que le 

permIton establecer lo verdad le9ol facilita la celebración del careo 

procesal, por mandato del Juzgador, aún sin la solicitud de las partes, 

dándose claro ésta los supuestos necesarios tales como: 

Al.- que hayan declarado previamente los que se 

carearan. 

9!.- que existan contradicciones-  entre las mismas . 

Olchos medios de prueba tendrán lugar única y exclusivamente 

durante la instrucción esto implico que podrá celebrarse una vez que el 

órgano Jurisdiccional hoya cumplido con los mandatos contenidos en la 

fracción III del artículo 20 Constitucional, y hasta antes del auto que 

declare cerrada la instrucción. 

DArocho procesal Penal Sergio Goma Rambaz Edlloilol P0111:10. S.A. M4.1co 1909 
guirta ÓdIcion P.g, 409. 
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Dada la naturaleza y fines dei careo resultaría inútil su practica en 

la averiguación previa. no solo por las dificultades que para su 

celebración podría presentarse sino también por que semejante 

proceder resultaría arbitrarla parcial e inconaucente para la valoración 

de las declaraciones. En dicho careo únicamente participaran dos 

personas en presencio del Juzgador y los Interpretes podrán concurrir en 

caso de ser necesario y en caso contrario no. 

CAREO SUPLETORIO. 

Ei artículo 224 del Código de Procedimientos Penales en vigor para 

el Estado de México establece: Cuando por cualquier motivo no 

pudiera lograrse la comparecencia de algunos de los que deban ser 

careados se practicara el careo supletorio. leyéndose al presente la 

declaración del ausente y haciéndole notar las contradicciones que 

hubiere entre aquellas y lo de él. 

Coreo que es materia de la presente tesis y que o consideración 

del que la realiza es inoperante y mas aún dilata el procedimiento y 

rompe con el principio Constitucional de la pronta y expedita 



administración de justicia. y por ello será analizado afondo en el 

capitulo cuarto de la presente tesis. 

3.3 NATURALEZA JURIDICA DEI CAREO. 

Atendiendo o la aerarauizacion de nuestras leves el careo ha sido 

contemplado desde un doble aspecto como garantía constitucional 

para el procesado y corno un medio de prueba así lo demuestra la 

fracción iv de! artículo 20 Constitucional de lo República y 221 del 

Código de Procedimientos penales en vigor para el Estado de México. 

Los careos constitucionales se establecen como formalidad 

esencia; en el proceso penal o petición del inculpado. constituye una 

obligación procesal Que el Juez debe satisfacer para Que no se viole la 

garantía de audiencia del acusado, cuando lo solicite, así lo ha 

determinado la Suprema Corte de Justicia, al resolver. 

CAREOS.• La garantía a que alude la fracción IV del artículo 

20 Constitucional. establece la obligación de celebrar los 

careos entre los testigos de cargo y el acusado, para no dejar 

en indelención al reo. por eso , cuando los testigos de cargo 
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están en el lugar dei juicio deben declarar ante la presencia 

de! acusado. para que éste pueda hacerles las preguntas 

conducentes a su defensa. Por lo demás Cl imperativo de la 

fracción IV del artículo 20 Constitucional no esto al arbitrio del 

Juez natural poro que éste pueda fijar la conveniencia o 

,,conveniencia de celebrar o no los careos puesto que lo 

abliaoción que ahí se imoone es un beneficio del reo sin 

admitir interpretaciones y sin que pueda ser eludidas por el 

Juez o ningún titulo simpiemente debe cumplirla. Y si en el 

proceso se violo en perjuicio del acusado la mencionada 

garantía. es pertinente concederle el amparo únicamente para 

los efectos de que con reposición del procedimiento vuelvan 

las constancias al lugar de origen y se practiquen-  los careas 

que resultan hecho lo cual se dicte nuevo sentencia 

3.4 OBJETO DEL CAREO. 

En atención a la finalidad de ésta clase de careo, podemos 

señalar que está referida al hecho de Que el indiciado conozca 

primeramente en forma física a las personas que han depuesto en su 

"3  Ejecutorio visible en tomo CVI. pagino 31. boro el rubro OMPOIO nenal directo 3916150 
Pros vI1101 losa 	:ras da °n'erra da 1:.51) 
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contra ya sean los propios denunciantes o bien los testigos y estos 

adquieren relevancia para establecer una adecuada defensa que 

obtenga el indiciado ya que aparte de ese conocimiento. tendrá la 

oportunidad de enterarse del contenido de cada declaración y lo que 

es más relevante aún. la posibilidad de interrogarlos. 

V careo tiene como objeto averiguar lo verdad entre dos 

declaraciones contradictorias y debe por lo mismo practicarse siempre 

que existan esas contradicciones y cualquiera que sean los declarantes 

por mas que solamente se considere garantía constitucional cuando 

debe tener lugar entre el reo y los testigos de cargo . 

Por otra porte es esencial recalcar que el careo tiene también por 

objeto que el reo se cerciore de la realidad y existencia de los testigos 

que lo acusan descartando la posibilidad de declaraciones forjadas o 

supuestas, por lo que debe practicarse aunque no haya materia precisa 

de contradicción, como lo resuelve la ejecutoria de la pagina 1660 del 

tomo XXVI del semanario Judicial de la Federación y en especial como 

lo refiere la Constitución en su artículo 20 Fracción IV. pues únicamente 

dicha prueba ésta bajo la potestad del procesado solicitar se realice o 

no el careo y no es necesario que exista contradicción de 



declaraciones basta únicamente que existo imputación firme y directa 

que !o ubiquen al reo en tiempo. modo. lugar en lo comisión del ilícito 

(*Ice se le imputa. 

Se pretende acotar su objeto para completorlo en el despeje de 

,*0 Incertidumbre provocada por las declarociones confusas. o discordes 

de los acusados y los testigos. Ciertamente donde aulera que haya que 

solventar dudas sobre lo declarado en torno a uno circunstancio táctica 

esencial para resolver en la causa deberá juntarse a los deponentes 

para que aclaren la diferencia en sus alegaciones. El careo es 

indudablemente Idóneo para ello, pero no debe ser su único objeto. E,' 

alcance de este medio es mucho más amplio de lo que lo doctrina 

procesal generalmente se inclina a suponer.• es decir. no debemos 

olvidar que el pro bienio del proceso no es sólo el de procurar 

avenencia entre los expositores si no el de llegar aun conocimiento 

verdadero de los medios que en el misma se Investigan poro fallar con 

iustIcia por la aue no se justifico perder ninguna oportunidad de 

prueba n1 n7enos aún desperdiciar el entendimiento mayor que un 

medio puede aportar. 



MARCO ANTONIO DIA% DE LEON.- Refiere: El careo debe 

buscar no únicamente la declaración de lo declarado. sino que 

debe utilizar sus inmensas posibilidades de prueba cara tratar 

de obtener lo no declarado. paro sacar aquellos puntos 

fundamentales o detalles del delito que de manera natural 

tratan de ocultar los confesantes y en ocasiones hasta los 

testigos." 

Bajo el concepto antes descrito: Es determinante que las careos 

brinden elementos psicológicos insuperables al juzgador al poner frente 

a frente a quienes han declarado en el proceso y confrontar la validez 

de sus testimonios. lo que le permitirá dictar justicia con areno  a la 

verdad. 

En ese sentido se ha pronunciado lo Suprema Corte de Justicia al 

decir 

CAREO.- Indudablemente que la diligencia de careo cuando 

es presenciada por el Juez, le entrega enseñanzas psicológicas 

insuperables porque al colocar frente a frente a dos personas 

" balado Sobre los Pruebas penales Marco Antonio Droz da Laon. Cuarta Edlclon, 
EdllOrlal Forma 	Maxleo, 1991 , pag. J80 . 



ha quienes se tes indica las contradicciones de sus versiones de 

hecho se les invita a que uno de ellos. desenmascare al 

falsario y el resultado obtenido es de especial importancia 

coro descubrir lo verdad histórico objetivo fundamental del 

procesado. Ejecutoria visible en el informe de 1955 de la 

primera Sala Página 30. bajo el rubro : Amparo Penal Directo 

4500/55 Albino MortfneZ kiernandes, 24 de Octubre de 1955.20  

!o diligencia de careos deberá celebrarse cuando en el proceso 

e.ristan testimonios que acrediten la existencia del delito y la 

responsabilidad penal del procesado. Su objeto es permitir al acusado el 

conocimiento de quienes deponen en su contra cara poder formularles 

preguntas que estime pertinente a su defensa. 

3.5 CARACTERISTICAS DEL CAREO. (Careo Constitucional, 
procesal, y supletorio) 

El careo COMIlliie fanal tiene como caracterfsticas fundamentales: 

Al.- Ser o petición del procesado. 

:I' Las Garanlias individuales y su aplicación en el proceso Penal. estudio Constitucional 
del proceso penal. Jorge Alberto MoncIlla Ovando Sexta edicion editorial Porrua. México. 
1995 pag. 218. 



61.- Que exista la imputación firme y directo de un 

hecho delictivo sobre el acusado . 

Cl.- Hacer del conocimiento del procesado de quienes 

deponen en su contra para que los vea y conozca. 

Cal.- No está al arbitrio del Juez su desahogo. 

El.- La omisión del desahogo de este careo do origen a 

la reposición del procedimiento pues deja en estado de 

Indefensión al sentenciado. 

FI,- No esto supeditado a la existencia de 

contradicciones para su desahogo. 

G1.- Es de carácter constitucional, 

H).- Opera su desahogo dentro de la ore-Instrucción, 

Instrucción y hasta antes de declarar cerrado el 

procedimiento. y 

(1.- Debe ser en presencia del Juez. 

EL CAREO PROCESAL DIFIERE POR SER: 

A). Podrá repetirse cuando el Juzgador lo estime 

oportuno o surjan nuevos puntos de contradicción. 

6.1.- Es de arden procesal siempre que la judicial durante 

la instrucción observe algún punto de contradicción dentro de 



las declaraciones de dos o más personas se procederá al 

desahogo. 

Cl.- Se practicaran durante el periodo de instrucción. 

Gene el carácter de singular esto es. aue diligencia 

salo puede ser careado un testigo con otro' un testigo con el 

procesado. o un le<tigo con el ofendido. o dos procesados. 

El.• Se les doró lectura o los declaraciones de las 

personas que se carean haciendo notar los puntos en los que 

discrepan. 

F) .- Es una facultad potestativa del Juzgador su 

desahogo. 

No está o capricho o petición del procesado. 

Hl. Oue hayan declarada previamente los que se 

corearon. 

II.- En presencia del Juez. 

CAREO SUPLETORIO. 

A).- Cuando no se logre por cualquier motivo la 

comparecencia de algunos de los aue deban ser careados. 



a).- Que el juez supliendo a la persono ausente se 

encara o la persona que produjo la deciaroción que discrepa 

iJ declaración del ausente. 

Cj.- haciéndole del conocimiento de las 

contradicciones elistentes de lo declarado ,par el ausente y lo 

de él, 

Dl -Que e.yian declaraciones pre vias de los careados, 

l - En algunas ocasiones se librara ~orlo para su 

tiestlnogo del misma. 

Au.renclo del lugar donde esté radicado el proceso 

de una de los cersonos que produjo una de las declaraciones . 

3 



CAPITULO IV 

LA INEFICACIA DEL ARTICULO 214 DEL CODIGO 
PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MEXICO. 
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LA INEFICACIA DEL ARTICULO 224 DEL COD100 
PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MEXICO. 

4. 1 EL CAREO COMO MEDIO DE PRUEBA O ACTO 
MERAMENTE PROCESAL 

Algunos tratadistas del derecho manifiestan que el careo, 

tejos de ser un medio de prueba es un acto complementarlo a los 

medios de convicción , como son la confesión y la testimonial, y 

para ello es procedente citar a GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ quien 

manifiesta 	que a so juicio, el careo es un acto procesal 

complementado de prueba 	cuando no existen declaraciones 

contradictorias, y no únicamente tratándose del procesado y los 

testigos, y argumenta que la Suprema Capte de Justicia de la 

Nación manifiesta que lo que se pretende es que el reo vea y 

conozca a las personas que declaran en su contra, para que no se 

puedan forjar artificialmente testimonios en su perjuicio, y para 

darle ocasión de formularle preguntas que estime pertlnente.:1  

MANUEL RIVERA SILVA .Es otro de los que opinan que 
el careo es un medio de prueba perfeccionado( del testimonio y 

OULLERNO COLIN OANCHEZ. Derecho Mexicano de Procediaientoa Penalea. Editorial 
Tornia. 3.A.. Zsgundok td1c16n. Mix1co. 1970. rag.259. 



ubico como ou.vifiar como puede observarse en su libro 

denominado el procedimiento ceno en ei cual en el capitulo 

de lo prueba testimonial abarco al careo y manifiesto que no 

es un medio de prueba autónomo sino oue es un medio 

probo/orlo al servido del testimonio. Con el Coreo se intenta 

logror moyor precisión en lo ver/ón on ios testigos V. por esto 

debe ser siempre decretado cor el Juez explicado en otra 

formo podemos decir que cuando en los declaraciones no hay 

diferencia aue Provoquen confusiones no es menester lo 

verificación del careo real.22  

FERNANDO ARILLAS BAS.- Argumenta en cuanto al careo. que 

este constituye un medio ,cerfecclonador del testimonio no se 

sujeta o reglo de valoración propios. Si el Careado consisten 

sus decioraciones anteriores no hoce otras cosas que reafirmar 

la yo dicho. y si por el contrario acepta lo afirmado por su 

contrincante esta aceptación Implica uno retractación de su 

testimonio. Empero el acuerdo en/re los dos careados y lo 

consiguiente unificación no obliga al Juzgador a aceptar como 

valida lo versión en que coinciden los careados. En caso de 

12 	MANUEL RIVERO SiLVA.• PlocedImIsnlo Penal Edilonal Pena° S. 4. Ediclón dácIrna 
ij411ma, M'ida° l';88 pal7. 258 
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discrepancia 	son de gran 	1 aiOr proba torio 	¡os 

argumentaciones que un careado aduzca para rebatir al otro.j 3  

MANIANI .- Niega la autonomía como orueha al coreo 

otorgándole su reconocimiento como un simple elemento de 

aprecioción de una pruebo.:,  

FRANCISCO CARNELLITTI .- Opina que el careo es medio 

complementario de la prueba de confesión y del testimonio. consistente 

en poner frente a frente a dos personas que han declarado en forma 

parcial o totalmente contradictoria paro que discutan y se conozca la 

verdad que se busca. 

CARLOS FRANCO SODI.- Opino El careo es un acto procesal 

mediante el cual el Juez que adelante el proceso reúne ante s1 una en 

presencio de otras. a diversas personas que en los interrogatorios o en 

las declaraciones rendidos antes se manifestaron en desacuerdo sobre 

los puntos que se consideran Importantes. 

FERriasiDo ARILLW; 	 Penal 511 M4sico 	 Meslcanos 
Unidos. :.A. Mesico. SePilMa EalUlon. Po9. 
" CARLOS M. OROW.1.• Las Pruebas en molerla Penal Edllonal Pac. S.A.. Merina 1993. 
pa ,j • 4 lt 
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Por su parre MARCO ANTONIO DIAZ DE LEON .- Manifiesta: El 

careo es un medio de prueba pues tiene su autonomía: que se 

utiliza para despejar las dudas provocadas por disposiciones 

discordantes, no solamente sirve para complementar a la 

confesión o el testimonio. ya que el careo corno todos sabemos 

pueden resultar textos originales no comprendidos en los 

medios citados, Por ello descarto lo tesis que afirma que el 

careo es un medio complementario de las pruebas confesional 

y testimonial porque si bien es cierto que aquél parte del 

antecedente de éstas, lo real es que busca una verdad 

Independiente no producida por la confesión o el testimonio . 

pues en el careo se analizan situaciones que sólo en el mismo 

se pueden producir como son las reacciones y gestos que 

manifiesten los careados por virtud de la especial situación de 

psiquis en que se encuentran al desahogar los diligencias.25  

Desde mi punto de vista personal estoy de acuerdo con lo que 

opina MARCO ANTONIO DIA% DE LEON esto es en base a un análisis y en 

el que se desprende claramente que el careo llenen gran Importancia 

porque coopera con la investigación de la verdad. ya que el contacto 

" MARCO ANTONIO D'Al DE LECt19. Diccionario Jurídico. Editorial rOffila S.A.. México, Pag. 
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entre personas aue están en desacuerdo el intercambio amistoso de 

ideas impresiones e .ocaclones de acuerdos que entre ellos puede 

hacerse. también el choque rudo, hostil y violento entre una y otra 

persona puede aportar fecundos elementos de convicción, disipar 

muchas dudas y aclarar numerosos datos obscuros por la tonto es 

evidente que paro que sirva en la investigación de lo verdad. el careo 

debe poder realizarse no sólo entre testigos.. entre acusados y entre 

partes lesionadas sino entre todos estos convinados de diversos modos 

entre sí. 

4.- 2 REFORMA CONSTITUCIONAL DEL DIA TRES DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

La iniciación de decreto que reforma. adiciona y derogo diversos 

artículos de las leves venales en el ámbito penal y procesal obedece 

fundamentalmente a las necesidades de adecuar o actualizar o la 

legislación secundaria como consecuencia de la reforma a los artículos 

18 19.20 y 119 así como de la derogación de la fracción XVIII del 

articulo 107 de la Constitución Política. 

Lo reformas aue se plantean en el ámbito procesal penal tonto 

federal como a la del Distrito Federal procuran por otra parte como lo 



señala la e.tposiciOn de motivos 	dar eficacia soporte. y mayor 

agilidad a !a lucha contra las normas que se estaban viviendo en el 

momento de ;C; reforma r adecuorlos así a nuestra cambiante reallOod 

con lo aue se Propuso regularizar 'as mol , ores exigencios aue podría» 

proporclonor ,cs árgano. del Estado y con ello cropiclor sin dudo mayor 

seguridad Jurídica r, en razón a lo anterior se derogo en materia 

federal y Ol,:trlfa ladero/ lo.; careos Supletorios por considerar oye 

normalmente Implica dilación en el procedimiento penal, además de 

Que no acerca al conocimiento de la verdad. 

Con dicho Iniciativa de /a reforma se pretende proponer algunos 

mecanismos para agilizar el procedimiento oenol como son reducción 

de plazos paro lo aportación y desarrollo de pruebas, la obligación de 

formular en el procedimiento sumarlo las conclusiones en formo orat 

dejándose constoncia sintética de lo e.xpuesto por las partes y por ello 

los legisladores asumieron una serie de debates fundamentales para la 

noción sobre reforma del estado Mexicano. En éste contesto el Poder 

Legislativo /l buscado en el ámbito del derecho? las bases ave doten  de 

permanencia y seguridad a la dinámico de cambio que vive la sociedad 

,tfexicano. paro encontrar en la justicio v libertad me/ores fórmulas de 

conrivenclo. 
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Es Por eÍlo aue resuito necesario en beneficio de la propia 

sociedad adecuar las normas constitucionales siempre con vista a lo 

protección de los derechos humanos garantías individuales. 

administración rápida y expedita de ia iusticio tanta en las etapas de 

investigación como durante el Procedimiento judicial. 

lo iniciativo de 	reformas constitucionales tienen como 

objetivos que nuestro sistema penal se desarrolle con base o las 

garantías aue consagro ia Constitución, el Ministerio Público y el Juez 

no pueden ni deben ir mós olla de lo que el marco jurídico les permite. 

estando con ello en presencia de un estado de derecho: asimismo el 

particular .puede realizar todo acuello que rea afecte a terceros. éste es 

el marco de civilidad que el legislador busca consolidar con esta 

iniciativo. lo antes expuesto se sustento en principios de la ciencia.  

cenol Que son el común denominador del derecho penal Mexicano. los 

principios de legitimidad. legalidad culpabilidad, seguridad Jurídica 

adecuación de la pena, igualdad y humanitarismo inspiran el conjunto 

ce propósitos insertos en la reforma. 

La fracción IV del artículo 20 Constitucional se reformo, para Que 

los careos se lleven acabo cuando lo solicite el acusado con lo que se 



deiOn estos como un derecho del mismo acusado oue puede o no 

ejercitar. y se evitar) 	t trárnies que dilatan la imparticion de justicia 

experiencia aue nos han enseñado y vicios del procedimiento. que no 

trae consigo ningún provecho puesto que el Juez de la causa 

considera necesario para el establecimiento de la verdad la práctico 

en los careos, podrá ordenado con base oías facultades que tiene poro 

mejor ,proveer pero no por sistema oue corno hemos dicho di/otan 

innecesariamente el procedimiento. al respecto es conveniente 

recordar la inutilidad de ios llamados careos sueletorios . aue nunca 11011 

conducido a nada y que con lo reforma se busca evitar la dilación 

innecesaria en los procedimientos. 

Por ello o! entrar al estudio del coreo constitucional. se analizó 

que no lesiona el capitulo de garantías que no lesiona el capitulo de 

derechos que establece la Constitución y que al contrario se le facilita 

‘Velando a disposición del procesado del /Mielo si lo solicito y como 

este habrá de Tener una defensa adecuada va a tener claridad sobre lo 

que se le acusa y que órgano es el acusador. por ello creo que lo 

defensa debe hacer uso expedito de éste derecho. para tratar de que 

no se añejen de ove no se empolven los procesos en todos y cada uno 

de los juzgados de la República. 



4.3. EXPOSICION QUE MOTIVARA LA DEROGACION DE ¿OS 
CAREOS SUPLETORIOS. 

la e.yposk-.5r, de motivos que oCC,P7pd ,3en a 10 iniciativo en 

estudio plantean como corle de lo reforma del estado. el ámbito de las 

oorontios Individuoies en materia penal en la que se establecen 

disposlclones en cuyo virtud los porficulares encuentren en la norma 

la tutela y protección can respecto actos de autoridad que 

Nene e su cargo la búsqueda e impartidon de justicia 

Por ello su finalidad consiste en llevar al texto Constitucional 

enmiendas que más allá de requisitos de forma.. expresen avances 

selecfivos„ a fin de que las autoridades de los gobernados cuenten con 

el marco jurídico que exprese en equilibrio el aoce de las libertades 

fundamentales del ser humano con el deber estatal de procurar y 

administrar justicia. 

Tal Iniciativa materia de la exposición de motivos tiene como 

objetivos buscar el perfeccionamiento de nuestras garantías 

individuales. la consecuente salvaguarda de los derechos humanos en 

materia de procedimientos penales. considerando los ámbitos lealtimos 

de actuación de la autoridad. tanto en la etapa indagatoria y 



bersecutoria de los cielitos como en la etapa orobiamente jurisdiccional 

de todo procedimiento de éste orden. 

Con ello 10 sociedad y el ac_Nbierno. deben contar' a fin de lograr 

lo trono:Ociad pública 	.eect,r/dati jurldlca con normas claras y 

precisüs o lo cual tal Mío:oliva persigue dichas objetivos. 

Otros de los puntos brir?ordiales de la derogación lo es el 

robustecer el Principio rector de la legalidad Penal y al mismo tiempo se 

refuerza lo función pre ,entfro y la capacidad correctora para 

comportamientos aravemente antisociales. se do énfasis al derecho aún 

proceso con respecto o la integridad personal del inculpado e.vento de 

malas tratos de intimidocfón o torturo a sus derechos de utilizar o no 

medio de prueba para efectos de lo defensa corno lo es en el coso de 

los careos. 

4.4. EN QUE ASPECTO LOS CAREOS SUPLETORIOS 
BENEFICIAN AL PROCESADO. 

Dentro de nuestro mundo jurídico actual es determinante reiterar 

ave en ningún momento el coreo supletorio va a llevar al juzoador 

tener una mejor visión sobre el hecha que se investiga puesta que el 



mismo resulta de ia inasistencia de aiduno o alguna ae tos careados v 

que en "a mayqria de los ocasiones 'o son denunciantes ofendidos 

testigos obviamente de cargo bajo éste concepto jamás se podrá 

ilustrar al juer de los aspectos csicolóalcos que cada una de las 

personas a carear, caiga en contradicción y en ocasiones en la 

falsedad de ciertas imputaciones rompiendo con ello el principio 

Jurídico ae que todo procesado tiene derecho de conocer a su 

acusador y como consecuencia deja en estado de indefenclán a éste 

de poder formular preguntas relacionadas con los Pechos delictivos y 

como consecuencia se obstruye el conocimiento de la verdad histórica 

de los hechos que se investigan. más aún, es detérminantemente lógico 

y jurídico que atento contra la administración de justicia yo que no 

obstante de que se agotan los medios para que el juzgador pudiera 

lograr lo Presentación de dichas personas lo único que hizo fue dilatar 

el procedimiento que en muchas ocasiones terminar, los procesados 

cerrando la instrucción en términos de la fracción Vitt del artículo 20 

Constitucional lo que va en contra de lo previsto en el párrafo 

segundo 	de! artículo 1.7  de dicho ordenamiento constitucional 

circunstancia que lejos de beneficiar al procesado que en muchas 

ocasiones se encuentra privado de su libertad por ;a comisión de algún 

Ilícito grave lo que únicamente propicia que el sujeto indiciado que 



aviso iOn765 comerlo el delito v caiga centro de uno frustración 

csicológic (.7 en formo desesperante y como consecuencia lejos de 

renobililares se corrompa mds al convivir con gente verdaderamente 

deunc yente por ello es aue influyo en el ánimo de los legisladores al 

n'oil/licor el artículo 20 Frocción /V de lo Constitución Político de los 

Estados Unidos itlexicanos. cuya finalidad es darte mayor diligenciación 

a lo economía procesal y como beneficio a ello quedo en cuestión 

potestativa del procesado sl es su deseo ser careado o no con las 

personas que deponen en su contra y que muchos veces no tienen 

rozón a ello y que como consecuencia a lo mismo debe ir aparejada 

una adecuada defensa que lejos de perjudicarle le beneficiará, lo que 

con ello es evidente oye dicho órgano de pruebo no queda supeditado 

poro su desahogo a que el Juez lo realice de oficio, por ello resulta 

claro que todo aquel que es implicado en un proceso penal en calidad 

de acusado se enfrento a uno situación de rallara para su persona por 

motivos de las sanciones 	consecuencia que esto clase, de 

procedimientos supone a una sentencio condenatoria y estos sin 

considerar a /a prisión preventiva que le opena de antemano privando 

de su libertad aún antes de saberse sl es culpable del delito por lo cual 

se justifico que se le otorgue y respeten una serie mínima de derechos 

que le permitan defenderse en el juicio: den/ro de éstos, uno de los más 



elementales es el de ave se le oresenten fundamentalmente a quienes 

lo hubieron acusado para que los pueda conocer y además hacerle las 

preguntas que considere necesarias para escepcionarse de los hechos. 

4.5. EL CAREO COMO GARANTÍA CONSTITUCIONAL. 

Los careos constitucionales se establecen como formalidad 

esencial en el proceso penal a petición del inculpado' y que como 

consecuencia constituyen una obligación procesal que el juez debe 

satisfacer para que no se viole la garantía de audiencia cuando lo 

solicite por lo tonto es un derecho de defensa . 

En atención a esta finalidad de esta case de careos, podernos 

señalara que esta referida al hecha de que el indiciado conozca 

primeramente en forma físico a las personas que l'Oil depuesto en SU 

contra y esto adquiere relevancia para establecer una adecuada 

defensa que obtenga el indiciado yo que aparte de ese conocimiento, 

tendrá la oportunidad de enterarse del contenido de cada declaración 

y lo que es más relevantes aun. lo posibilidad de interrogarlos. y que 

como consecuencia no pueden ser ordenados de mutuo propio por el 

Juzgador y por idéntICO rozón no coard foíic3orios e/ Ministerio Público. 



JU Narero/eza mit-falca es la de un derecno a la defensa ae todo 

oue encuentra FI ,  basamento 	ti,' comente en e,' 

conocimiento de las declaraciones. sino en e; ae los personas que 

deconaon en SL' contra. sin imoortor oye existon o no discrecancios en 

lo manifestado. Su teología no es. pues. la de despejar dudas sobre 

dichos controdictorios si no la de que el acusado conozca a la persono 

que de a1,2tioa manero lo involucroron corno sujeta activa del delito que 

se investiga. 

Más que medio de prueba trótese en realidad de un derecho a la 

defensa. de un derecho fundamental garantizado por la constitución y 

que consiste en dar a conocer al imputado no sólo los alcance jurídicos 

y motivos de la acusación. sino que se le presenten: cara o cara a las 

personas que le hubieran incriminodo para refutarle las acusaciones 

enaariosos e inexoctas. 

4.6 IMPROCEDENCIA DE LOS CAREOS. 

Las legislaciones de los Estados, así como el criterio sustentado por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación han establecido y otorgado 

facultades amplias o los órganos jurisdiccionales en materia penal de 
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cerrificar la inicrocedencia ael careo Proce.sai esto en base a oue si de 

las constancias que intearon los autos se ..?bserva que el acusado 

acepto los hechos. mismos Que coinciden con lo declarado .por ios 

testigos aue depusieron en su contra 1(.7 omisión o la realización de los 

careos constitucionales no tendrán ningún efecto jurídico practico ya 

que aquellos persiguen fines de investigación respecto a la verdad 

histórica y si esto se encuentra integrada con los elementos de pruebo 

antes señalados procede desestimar por inoperante. el concepto de 

violación ocie se nace valer al respecto Por ello debe dejarse claro la 

noperancia del careo y se establece are: Es innecesario el coreo 

constitucional cuando el denunciante sólo narra lo que se le manifestó 

en función de la Representación leaal aue ejerce con respecto al 

ofendido. Por ello también no es necesario el careo con los testigos que 

declaran sobre hechos consecutivos al delito pero no acerco de éste. 

Por otra parte no hal,' rozón paro que se practique careos. cuando su 

realización no llena la finalidad perseguida por el artículo 20 de la 

Constitución, esto es que conozca el acusado a sus acusadores para 

evitar acusaciones ficticias. No viola garantías la omisión de los careos 

cuando no existen contradicciones entre las declaraciones. y además el 

juez de la causa realiza los aestiones tendientes a tarar la 

comparecencia del testigo sin haber/o logrado. 
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reiteronte manifestar aue no es violotorio Ocio constitución lo 

/alto de coceos Ct7.0 :os 	 que sólo declararon sobre 

circw;stoncios occidentales de ios hechos cuando la responsabilidad 

del imputado se compruebo con otro medio. 

No existe obligación de corear el acusado 1:00 uno persono que 

.:ninque mencionado en las actuaciones no no declarado en contra 4.7e 

aqUéL 

Cuando el acusado se n'ea(' a declarar es improcedente la 

practica de /os careos Constitucionales .cues no existe materia para los 

mismos. 

Circonstoncios estas que me permiten concluir que hay en dla en 

base a lo reforma Constitucional del fres de Septiembre de Mil 

novecientos noventa y frez no esta supeditado a capricho del Juzgador 

el desahogo de dicho órgano de prueba. ya que la misma es una 

gorontia del procedimiento de Orden Constitucional y por lo tanto no 

compete su desahogo al Juez. ni mucho menos al Ministerio Público, ya 

que esta es exclusiva del acusado de solicitar el desahoao del careo 

con toda persona que le haga la imputocicln en su contra, existan o no 
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contradicciones eilo corno un derecho de defensa y por razones de 

justicia y equidad el Juzgador debe acatar u efecto de darle celeridad 

al procedimiento con el lin de una pronta y expedita administración de 

justicia. 

4.7 QUE MEDIOS DE CONVICCION APORTARIA EL CAREO 
SUPLETORIO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

¿efes de beneficiar al procesado durante la instrucción, el 

desohogo de dicha Prueba procesal lo Único oye hace es dilatar el 

procedimiento y por otra parte impide que el procesado no tenga la 

posibilidad de defenderse de la imputación que existe en su contra yo 

que no se encuentra presente la persona que le pueda contestar o la 

contradicción que existiese de las declaraciones y corno consecuencia 

se estotra únicamente a la apreciación subjetivo y objetivas aue el 

juzgador pudiera darle en relación a las constanclos que Integran la 

Indagatoria así como los medios de prueba que se hayan desahogado 

durante la secuela procesal y que no obstante de haber agotado los 

medios idóneos autorizados por la ley para la presentación del ofendido 

y testigos Jamás se pudo lograr la presentación de estos. yo seo que se 

encuentren dentro o fuera de la jurisdicción donde se ventila el 

procedimiento. Por lo que ante tales circunstancias es imposible llevar 



al coba el desahoga de dicho órgano de prueba yo que la finalidad dei 

mismo, es contradictorio al celebrarse en formo supletoria pues como 

lo dice el concepto del careo que es el poner de frente al encausado, 

caro que vea y conozco o lo persono que le hace lo imputación del 

hecho que se investiga y poder refutarle el hecho que se le acusa; y 

con ello evitar el ononimata circunstancia que fue apoyado en lodo 

momento por los leaisladores de mil novecientos noventa y tres al 

proponer la reforma constitucional y corno consecuencla derogar en 

materia Federal o nivel Distrito Federal los careos Supletorios, criterio 

que rompe los propósitos del Constituyente del 19/7 y antes de estos. 

por lo que no tiene razón de ser ya que deben conjurarse los temores 

Que abrigaron sus inouietudes. 

Por ello se cree que lo verdadero solución frente o este riesgo esta 

ahí v no asumir formulas que boje cierta imprecisión pudieron dar lugar 

a que se entendiero por aprobada la existencia de un delito sólo por la 

mera denuncio. cuesco que tienen que haber otros datos ya oye la 

denuncio es el dio", de una persono contra el de Otra y lo mero 

denuncia que no este OCOMpadOCY0 de otras evidencias en principio no 

debe dor lugar en ningún aspecto a lo privación de lo libertad Puesto 



que entonces se estaría la libertad de cada uno de los gobernoaos en 

Tonos de :o volunod de expresar Pechos de otro. 

4.8 LA INOBSERVANCIA EN LA ACTUALIDAD DE LOS CAREOS 
SUPLETORIOS. 

En molerla de derecho penal no tiene razán de ser lo celebracián 

del careo puesto Que lo realización del mismo con el carácter 

supletorio rompe con la garantía Constitucional en el sentido de que el 

acusado no conocerá al sujeto que le hace la Imputación de la 

conducta delictiva y más aun de que no le podrá interrogar respecto a 

los mismos y por otro parte es a estricto derecho que el juzgador no 

puede ser juez y parte. pues adopta uno postura al celebrar el MISMO, 

en el lugar del ausente y que en todo caso llego a presumir la 

responsabilidad del procesado en lo instrucción; por ello es que no 

tiene razón la celebración del careo supletorio va oye va en contra del 

ordenamiento constitucional y como consecuencia deja en estado de 

indefensión al acusado de poderle interrogar a su acusante y como 

consecuencia va en contra de lo imparticián de la justicia. y contra de 

los derechos humanos. porque no obstante de haber sido privado de su 

abertod personal jamás se le dio o conocer o su acusante y termina su 

desahogo de dicha prueba en forma supletoria. lo que en muchas 

ocasiones demuestra la falta de interés jurídico: y otros las imputaciones 
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falsos soPre el crocesado circunstancia esto aue lamas podrá 

desohogarse conforme a estri ,7to derecho,  y',7 que si bien es cierto que 

el denunciante y testigos de un hecho deben obligatoriamente seguir el 

crocedimiento hasta sus últimos consecuencias v así e; juzgador cuece 

terminando dicho proceso impartir Justicia ya sea condenando 

obsoly fondo. consecuencia que de llegar a Una resolución definitivo no 

compareciera)) el denunciante y testigos dela() en estado de 

indefensión al procesado y corno resultado a esto en muchas ocasiones 

no se llega o la verdad histórica de los hechos y que únicamente hace 

pretender la existencia de una conducta delictiva que qulzós nunca 

jamas se probo y que por una falsa denuncia una persona estuvo 

privada de su libertad cersonai y como resultado se causo un daño 

irreversible social y permanente. 

Oe todo lo antes expuesto nace por los legisladores la propuesta a 

la reforma Constitucional como consecuencia la derogación del careo 

supletorio. 

Por otra parte cabe hacer mención que el código de 

Procedimientos penales vigente en el Estado Libre y Soberano de 

México; en su articulo 224 establece: Oue cuando por cualquier motivo 
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no pudiera lograrse la comparecencia de algunos de 105 oye deban ser 

careados se practicara ctveos supletorios leyéndose al presente la 

declaración del ausente y nacféndole notar las contraacciones aue 

hubieren entre aquellos y lo de él. 

Uno de los Juristas entre ellos RIVERA SILVA manifiesta: Que el 

coreo constitucional no ruede suplir.le en primer lugar corque ei careo 

supletorio da origen al careo procesal, yo que alude las declaraciones 

contradictorias (requisito esencial del careo Procesal y no del careo 

constitucional cuyo elementos indispensable es la declaración 

condenatoria). En segundo lugar porque el careo constitucional tienen 

por objeto darle a conocer al inculpado las .personas que deponen en 

su contra y permiten interrogarlas sobre lo que estimara pertinente y 

estos finalidades no pueden llevarse con el careo supletorio. y máxime 

aue hoy en día la reforma Constitucional que establece que en 

presencio del Juez podrá solicitar el acusado ser careado con /a 

persona que le hace la imputación. 

Desde otro punto de vista el careo supletorio no tienen la misma 

importancia que el careo procesal por 170 poseer lo dialéctica a que 

nos hemos referido ya que el Juez no puede purificar el testimonio del 
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ousenie 	onte la faifa de oposición es oosibie Que el careado 

presente f 1.7P7,0 O C precise 	diCi70, 
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"CONCLUSIONES " 

1.- Desde mí punto de vista y en razón de un análisis minucioso de 

lodos y cado una de las constancias que integran la presente tesis en lo 

individual como en su conjunto son determinantes para poder 

rnanllestor que el artículo 224 del Código de Procedimientos Penales 

Vigente en el Estado de México. es obsoleto puesto que el mismo va 

encontra del Ordenamiento Constitucional y contradice la exposición 

de motivos de los legisladores de mil novecientos noventa y tres, que 

quisieron dar y cuyo objeto primordial es la facultad potestativa del 

procesado. como una adecuada defensa de poder solicitar ser careado 

o no con los personas que le hacen la imputación firme de un hecho 

delictivo ya sea que estos últimos se encuentren fuera o dentro de la 

furisdlcción donde se ventila el proceso por lo que el Juzgador 

proveerá lo necesario para que estos testigos comparezcan al lugar del 

luido, pero lamas el careo nos manifiesto oara que efectos, 

circunstancia que anteriormente el legislador consideraba poder 

desahogar las contradicciones de sus declaraciones. 

2.-Por otro porte debe entenderse de explorado derecho que uno 

vez que el inculpado tengo frente a frente a su acusador podrá repeler 

dicha acusación y esgrimir los contradicciones que resultasen, por lo 
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antes expuesto. es determinante que aun el código de procedimientos 

penales vigente en el Estado de México, rompe con el criterio 

constitucional y como consecuencia el espíritu de la ley actual en que 

debe dejar de aplicarse en razón de que obstruye lo importición de 

Justicia en forma expedita. 

3.• Así mismo determíno que se pierde el objeto del careo, que es 

brindar los elementos psicológicos Insuperables al juzgador, al poner 

frente a frente a quienes han declarado en Indagatoria como en la 

instrucción y confrontar la validez de sus testimonios lo que permitirá 

dictar justicia con apego ala verdad, que el careo al ser presenciado 

por el juez le entrega enseñanzas psicológicas Insuperables. porque ol 

colocar frente a frente a dos personas a quienes se les Indica las 

contradicciones de sus versiones. de hechos se les Invita a que uno de 

ellos desenmascare al falsario y el resultado obtenido es de especial 

Importancia para descubrir la verdad histórica. objetivo fundamental de 

todo proceso. 

.1.- Ahora bien es determinante desde ml punto de vista que lo 

psicología de los coreados es escasamente estudiada permite buscar la 

conciencia de los protagonistas del careo y extrae de ellas la verdad, 
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vo oue en el coreo intervienen los factores de timidez Que provoca ia 

?nniblción del careado quien carente de fuerzo para rebatir !as 

reconvenciones del contrario parece aceptarlas con el silencio o la 

replica deficiente• el miedo que como emoción autentico. priva al 

careado la capacidad para responder la influencia que 

recíprocamente un careado pueda ejercer sobre el otro. estimulándole, 

y la erltrolobla o temor de ruborizarse. 

5.- Añoro bien. es esencial el conocimiento de la personalidad de 

los coreadas y,77 que resulta de Inapreciable valor para la va/oración del 

careo y por último debe tomarse en consideración que los careos se 

establecen como formalidad esencial en el proceso penal a petición 

del procesado y que constituyen una obligación procesal que el juez 

debe satisfacer, para que no se violen las garantías de audiencia del 

acusado cuando lo solicite . 

d.- Por lo anteriormente expuesto concluyo que es Inaplicable el 

artículo 224 del Código Adjetivo Penal vigente en el Estado de México, 

puesto que el mismo no puede estor sobre lo establecido en la fracción 

IV del artículo 20 de la Constitución Federal de la República Mexicana, 
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y corno consecuencia or000ngo ia derogación de dicho artículo del 

C6dig0 Procesal Peno! en comento. 
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